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Nos Don Francisco Mateo Agumano 
y Gómez , por la gracia de Dios y de 
la Santa Sede Apostólica, Obispo de 
este obispado de Calahorra y la Cal­
zada , Señor de la Villa de Arnedillo^ 
del Consejo de S. M . &c . 

JLÍO que 5 según refiere el Cardenal Pa-
lavic ini , decían algunos Padres del Con­
cilio de Trento quando se acordó en aquel 
venerable y sabio congreso la erección de 
los Seminarios Conciliares , que aunque no 
hubieran producido otro fruto que éste las i n ­
comodidades y dispendios que les habla ocasio­
nado la celebración del Concilio 9 los darían 
todos por bien empleados, asi como será siem­
pre la mejor prueba que pueda darse de la 
utilidad que resulta á la Iglesia de los Se­
minarios Conciliares , también es , ama­
dos hijos mios 5 lo que mas nos ha hecho 
desear tener formalizado alguno de ellos 
en nuestra Diócesis, desde que por la D i ­
vina Providencia fuimos destinados á su 
gobierno. Y debemos confesar que quan 
vivos han sido nuestros deseos 9 otro tan-



IV 
to es ahora grande el gozo que sentimos 
al verlos ya logrados en mucha parte con 
el que se halla erigido en esta ciudad, y 
al publicar aprobadas por el Consejo las 
Constituciones y Plan de Estudios que he­
mos dispuesto para su dirección. 

Con el respetable voto que acabamos 
de insinuar de unos Obispos tan doctos y 
santos, no creemos haya necesidad de per­
suadiros el provecho que pueden causar 
estas casas de educación clerical. Por lo 
demás , un punto tan claro no nos costa­
ría dificultad alguna : catorce siglos han 
pasado ya desde que se empezaron á es­
tablecer 5 si fué San Agustin su fundador 
hacia el año de trescientos noventa y cin-
co, como quieren algunos, ó cerca de tre­
ce 5 si se debe esta gloria á los Obispos es­
pañoles congregados en el Concilio segun­
do provincial de Toledo el año de quinien­
tos veinte y siete, como parece mas ve-
rosimil ; y en este dilatado espacio es fá­
cil observar en la Historia Eclesiástica, que 
nunca han sido mayores los desordenes del 
clero , y por consiguiente de todos los 
cristianos, que en aquellos infelices y obs-



V 
euros tiempos, en que estuvo abandonado 
el cuidado de los Seminarios, y al con­
trario, que recobró su vigor la disciplina, 
y se enmendaron las costumbres de los 
eclesiásticos al paso que aquellos se fue­
ron restaurando. N i podia suceder otra 
cosa; porque es evidente que en qualquie-
ra sociedad es preciso que sean tales los 
individuos que la componen, qual fuere 
la enseñanza que se les diere en la juven­
tud: pero por lo mismo que son tan ú t i ­
les estos establecimientos, seriáis vosotros 
los mas miserables y dignos de compasión 
sino sacaseis ventajas algunas de donde 
otros las han sacado tan grandes; y por 
esto nos ha parecido muy propio de nues­
tro oficio Pastoral instruiros en la pre­
sente carta de los fines con que habéis de­
bido entrar en ese Colegio, y obligacio­
nes que os impone vuestra situación, ins­
trucción que también podrá servir en par 
te á los que cursaren en esas Escuelas. 

Los Seminarios están destinados pa­
ra formar dignos Ministros del Santuario 
de algunos jóvenes, que por su propensión 
al estado eclesiástico y otras apreciables 
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prendas que se advierten en»ellos , dan 
fundadas esperanzas de que han de ser­
vir á la Iglesia con edificación y utilidad 
de los fieles. De aqui es $ que sus princi­
pales ocupaciones por todo el tiempo que 
vivan en estas casas deben ser examinar 
su vocación al Sacerdocio, y practicar 
aquellas virtudes que les vayan disponien­
do para recibirle bien. ¡Que ocupación tan 
importante la primera, mis amados hijos! 
Pero quan difícil de hacerse este examen 
como se merece! ¿Querémos nosotros ar­
rogarnos el honor de los ordenes sagrados 
quizá solo por complacer á nuestros Pa­
dres y Parientes , ó somos llamados á él 
por Dios , como Aaron? Con qué inten­
ción , con qué miras los deseamos? Bus­
camos la lana del r ebaño , ó la salud de 
las ovejas? Vamos en pos de Jesu Christo, 
no por las palabras de vida eterna que 
salen de su boca, sino porque multiplica 
los panes para sustentar á los que le si­
guen , como lo hacia en otro tiempo el 
Pueblo de los Juiios? Aspiramos á las 
primeras sillas de su Reyno terrestre co­
mo los hijos del Zebedeo, esto es, á los 
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pingües Beneficios y opulentas Dignidades? 
Traemos á un ministerio de mortificación, 
trabajo y humildad ideas de luxo , descan­
so y elevación ? Hemos manifestado con 
sencillez á nuestros Directores espiritua­
les los mas íntimos secretos de nuestras 
conciencias , ó les hemos ocultado la raiz 
de nuestras pasiones , dándoles una noti­
cia no mas que vaga y superficial de nues­
tra conducta pasada, para obtener con es­
te disimulo la aprobación que solicitamos? 
Y nuestras anteriores costumbres nos dan 
acaso testimonio de que el Señor nos quie­
re para un estado tan perfecto? Hemos 
conservado hasta ahora aquella inocencia 
que la Iglesia exigia antiguamente en los 
que elegia para Ministros suyos 3 ó si a l ­
guna vez nos hemos deslizado 5 nos halla­
mos ya purificados con una penitencia sin­
cera , y libres de aquellos hábitos c r imi­
nales que suelen causarse por las frecuen­
tes caldas en el vicio? Ved aqui las inte­
resantes reflexiones que deben ocupar vues­
tra mas seria atención antes de abrazar es­
te cargo formidable á los hombres y á los 
Angeles; con otras que os sabrán suge-



vm 
r l r vuestros zelosos confesores 3 acompa­
ñan doks con fervorosas súplicas al Padre 
de las luces , para que no os permita errar 
en un negocio de tanta gravedad. 

Es verdad, que ni aun así podréis es­
tar seguros de la legitimidad de vuestra 
vocación con una certeza infalible que so­
lo puede conseguirse por la revelación; 
pero tendréis á lo menos una seguridad 
mora l , que es la que debe bastar para 
tranquilizaros ; y hecho esto , lo único 
que ya os restará es iros habituando á las 
máximas que tenéis que observar toda 
vuestra vida , y aprendiendo lo que des­
pués habéis de enseñar á otros. El re t i ­
ro , la modestia , la humildad , el amor á 
la oración, á la piedad, y frecuencia de 
Sacramentos, la aplicación al estudio , y 
la docilidad á los superiores, son las prac­
ticas y virtudes en que debe excrcitarse 
continuamente un Seminarista: su propia 
santificación, un zelo ardiente por la de 
los próximos, y la ciencia necesaria pa­
ra procurarla, es lo que debe formar su 
carácter , y distinguirle de todos los de-
mas jóvenes de su tiempo. No ha de en-
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trar pues en el Colegio con el fin de ser 
santo solo para s í , sino que ha de exten­
der sus miras á hacer también santos á los 
fieles, cuya dirección le encargáre el Se­
ñor por el conducto de sus Prelados; por­
que es cierto , como decia San Agustin, 
que Dios ha puesto el clericato sobre los 
hombros de todos los Clér igos , no tanto 
por ellos mismos , como por'.el provecho 
y salud espiritual de los pueblos; seme­
jantes en esto á aquellas benéficas fuentes 
que primero llenan de agua saludable sus 
propias pilas, para repartirla después con 
abundancia á los que van á bebería. 

Quan felices seréis , amados hijos mios, 
si así lo hiciereis. SÍ conociendo que el 
santo temor de Dios es el principio de 
toda sabiduría , penetrados de él en vues­
tros primeros años echareis desde luego ¿ • 
los cimientos á la perfección á que debe \ 
aspirar un Eclesiástico , guardando exac­
tamente el recogimiento, oración 5 y de-
mas exercicios piadosos que os prescribi­
mos en la segunda parte de las Consti­
tuciones: entonces experimentaríais en lle­
gando á mayor edad 5 que es bueno pa-

2 
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ra el v a r ó n , como dice la Escritura ha­
ber empezado á llevar el yugo desde su 
mocedad; y si Dios os concediese larga 
vida se verificaria en vosotros lo que lee­
mos en otro lugar , que el viejo no se 
apartará en su vejez del camino á que se 
haya acostumbrado siendo mancebo. En-
tónces veriais con quanto acierto y pru­
dencia dispusieron los antiguos y moder­
nos Concilios 9 que el arte de las artes, 
esto es, el gobierno de las almas se va­
ya aprendiendo desde la juventud; lo que 
vemos que se hace aun en los oficios mas 
viles, y que son muy dignos de lástima 
aquellos filósofos que imbuidos de una or-
gullosa y falsa sabiduría escribieron que 
es mejor no inspirar á los niños las máxi­
mas de religión y v i r t u d , sino dexarlos 
en absoluta libertad para que elijan lo que 
su razón les dictare quando adultos, y que 
conviene que experimenten antes y tomen 
el gusto al mundo y sus engañosas deli­
cias. N o : vosotros no seguiréis estos ex­
travíos de la razón humana; los veréis 
desacreditados con vuestra propia expe­
riencia, y no tendréis dificultad alguna 
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to puede decirse respectivamente de la 
Etica y Metáfisica. 

No obstante, este abuso, hubiera si­
do de algún modo tolerable, ó á lo me­
nos no tan reprehensible si hubiera pa­
rado aquí sin haber transcendido á otras 
facultades mas sérias en que los defectos 
de su enseñanza pueden ocasionar conse-
qüencias mucho mas funestas , pero lo 
peor es, que el prurito de disputar de 
todo penetró hasta lo mas íntimo del san­
tuario , y los escolásticos se atrevieron á 
introducir sus vanas sutilezas en las prue­
bas de los misterios mas profundos de la 
re l igión, de donde se originaron tantos 
errores en sus libros, y al mismo tiem­
po tanta confusión en sus doctrinas, que 
Gauterio de San Víctor que escribía en 
el año de mi l ciento y ochenta, no du­
dó llamar á Abaí la rdo , Gilberto, Por-
retano , y Pedro de Poitiers, los Labe­
rintos de Francia , y los nuevos Hereges. 
Por lo menos no puede negarse que el 
método que usaban en la explicación de 
la Teología , era una novedad muy peli­
grosa , pues los teólogos mas antiguos que 
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tuvo la Iglesia, no solían fundar sus dog­
mas j disciplina en los libros de Aris tó­
teles , sino que recurrian á la Sagrada 
Escritura y tradición. Solo algunas veces 
quando trataBan de convencer á los So­
fistas , Filósofos ó Sectarios, echaban tam­
bién mano de los argumentos que sumi­
nistra la razón natural, y se valian de la 
filosofía para desvanecer con este auxilio 
las cavilaciones , y aclarar los sofismas 
de aquellos enemigos de la verdad , co­
mo lo hicieron San Gregorio- N i ce no con­
tra Eunomio, y San Agustin contra los 
Donatistas, Maniqueos y Pelaglanos; mas 
no se hallarán en sus obras qüestiones i nú 
tiles ó absurdas, ni se vera que apoyen 
sus defensas en discursos demasiado me-
tafisicos, ó que excedan la capacidad de 
los lectores de mediana instrucción y ta­
lento : ni solo en los siglos mas ilustra­
dos se explicaba de este modo esta d iv i ­
na ciencia , sino aun en los posteriores 
hasta el octavo, como se observa en la 
primera Suma teológica que ha visto la 
luz públ ica , que fué la de Tajón, Obis­
po de Zaragoza en el siglo vn. 5 int i tu-
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lada de las Sentencias, sino es que se quie­
re dar este honor á San Isidoro de Se­
villa , como pretende el maestro Risco 
por la obra que publicó poco antes aquel 
Santo Doctor con el mismo título. 

Fueron pues, si hemos de creer á la 
historia 5 los Teólogos escolásticos del si­
glo x i . los que empezaron á valerse de 
otros medios para enseñar esta sagrada 
facultad, llenándola de controversias abs­
tractas , pruebas débilísimas , y sutilezas 
despreciables, y los del siglo xn . y x m . 
los que extendieron este sistema : es 
verdad, y lo confesamos con gusto, que 
no todos tuvieron igual culpa, que mu­
chos son los excusables por la ignoran­
cia de su tiempo y escasez que en él se 
padecía de buenos libros, y que Santo 
Tomas escribió sobre la Teología de un 
modo sin comparación mas noble, doc­
to y sencillo que los demás escritores de 
su edad; pero este sublime Ingenio tuvo 
que contemporizar algo con las preocupa­
ciones de la escuela, y no quitó todas 
las qüestiones que pudo, y que sin du­
da habria omitido si hubiera vivido en un 
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siglo de otras luces. Publicados los escri­
tos de un Doctor tan ilustre, una multi­
tud inumerable de Teólogos deseando ad­
quirir nombre explicándolos, llenó el mun­
do de nuevos libros , y la Teología de 
nuevas tinieblas, y lejos de perfeccionar 
el método que habia empezado á rectifi­
car aquel sapientísimo Maestro 5 aumen­
taron sus defectos, hasta que renovado el 
buen gusto en los estudios con la resurrec­
ción de las bellas letras en el siglo quin­
ce se fue conociendo poco á poco que pa­
ra instruirse bien en las ciencias sagradas 
era necesario estudiarlas en la Escritura, 
Santos Padres, Concilios , y Decisiones 
Pontificias : de aquí las sabias produccio­
nes de los Obispos y otros doctos espa­
ñoles del siglo diez y seis; de aqui el ha­
ber sido tan respetados por su doctrina 
y talentos en el Concilio Tridentino , y 
de aqui finalmente el haber merecido tan­
tos elogios de los literatos contemporá­
neos , y de los que les han sucedido: mas 
duró poco esta felicidad; pues habiendo 
salido á luz el año de mil quinientos ochen­
ta y ocho la obra del Padre Molina de la 
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concordia de la gracia y libre alvedrio, j 
como sino pudieran concordarse estas dos 
cosas sin suscitarse una obstinadísima dis­
cordia entre los Teólogos , desde luego 
se dividieron estos en dos partidos, se em­
peñaron en sostener cada uno el suyo con 
el mayor tesón , y lo hicieron con tal ca­
lor que abandonaron casi del todo la lec­
tura de los Santos Doctores de la Igle­
sia , cuya prudencia y moderación debie­
ron haber imitado en no disputar sobre 
puntos que aquella no habla juzgado con­
veniente definir , y echaron mano para su 
defensa de las mismas cavilaciones y ar­
gumentos capciosos que el Ilustrísimo Ca­
no habia llamado ya con gracia cañas lar­
gas y armas débiles de niños, añadiendo, que 
/05 que las habian usado se habian hecho acree­
dores al desprecio é irrisión por haber ma­
nifestado que no poseian ni siquiera una ima­
gen ó sombra de la verdadera Teología, 

Este espíritu de sutileza y curiosidad 
no podia menos de apoderarse también de 
la Teología moral. M i l y doscientos años 
se habia gobernado muy bien la Iglesia 
sin ninguna Suma ó Compendio de esta 
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facultad 5 y en todo este tiempo no hu­
bo otra regla para dirigir las conciencias 
que las divinas letras, los cánones y las 
decisiones de los Obispos, á quienes se 
consultaba en los casos extraordinarios. 
Estas consultas dieron ocasión á escribir 
en los siglos primitivos las Cartas canó­
nicas , como las de San Dionisio Alexan-
drino, San Gregorio Taumaturgo , y San 
Basilio; y en la edad media los Peniten­
ciales compuestos para cada Diócesis por 
sus respectivos Prelados, ó á lo menos con 
su aprobación 9 como el de Teodoro Can-
torberl y otros varios , debiéndose confe­
sar que en estos libros se ve tratada la 
ciencia de las costumbres con una pureza 
y noble sencillez digna de la gravedad de 
nuestra Religión. San Raymundo de Pe-
ñafort 5 que fue el primero que dió en el 
pensamiento de publicar en el siglo x m 
una Suma ó Compendio de Teología mo­
ral no se apartó del camino que le habian 
señalado aquellos Escritores; pero los Mo­
ralistas superiores lo abandonaron bien 
presto, fingiéndose casos puramente me-
tafisicos 9 y resolviéndolos, no por las re-
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glas que nos dan los Santos Padres, sino 
por la que ellos se hablan inventado 5 y 
con las distinciones á que estaban acos­
tumbrados y de suerte que pudo afirmar 
el Padre Mabillon que se saca mayor fru­
to de leer el libro de Offciis de Cicerón 
que los escritos de algunos de estos Teó­
logos 5 lo que es preciso que sea verdad, 
si es cierto que aun el Probabilismo que 
ha engendrado opiniones tan monstruo­
sas casi en nuestros dias , no ha tenido 
otro origen que la mala y cavilosa F i ­
losofía de los siglos x n y siguientes, ha­
bituada á usar con mucha frecuencia de 
los Tópicos de Aristóteles y contentarse 
con proposiciones probables. 

ISIos hemos detenido mas de lo que 
quisiéramos en deciros todo esto, para-
que conozcáis que las ridiculas sutilezas 
y disputas inútiles son muy antiguas en 
la Filosofía y Teología \ y que por esto 
no debe extrañarse que los cursos moder­
nos , aun los que os hemos asignado para 
aquellas facultades adolezcan algo de un 
mal tan arraigado; pero á vosotros no os 
toca todavía en una edad tan tierna dk-
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cernir lo ütil de lo pernicioso : la elección 
de lo que habéis de estudiar 5 y de las 
opiniones que debéis seguir corresponde 
por ahora enteramente á vuestros Maes­
tros , y á vosotros manifestarles la mayor 
docilidad: también os lo hemos dicho pa­
ra que sepáis que no mereceréis ni aun el 
nombre de Teólogos sino estuviereis bien 
instruidos en la sagrada Escritura 5 y en 
la Historia Eclesiástica , en que hallareis 
las fuentes de la doctrina pura de la Igle­
sia. Sino procurareis hacerlo asi, os de­
sengañareis quiza ya tarde, y os queja­
reis en vano de haber malogrado la mas 
preciosa parte de vuestra v ida , como ha 
sucedido á otros muchos; de lo que aun­
que pudiéramos traeros aquí inumera-
bles exemplos 9 nos contentaremos con 
referiros dos solos 5 y ambos de españo­
les muy conocidos , y respetados por su 
virtud , y literatura: el uno es el célebre 
Cardenal Aguirre , ilustre h i jo , y gran­
de ornamento de esta ciudad, de quien 
se lee que quando ya habia consumido 
mucho tiempo en la Teología Escolás­
tica ? y hecho en ella los mayores pro-
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gresos, como lo manifestó bien en las vas­
tas obras que publicó de esta facultad, se la­
mentaba de haber perdido sus dias j traba­
jo en un estudio tan estéril, aunque después 
hizoquanto pudo por reparar esta pérdida, 
y lo consiguió de modo que pudo dar á 
luz su última colección de los Concilios 
de España : el segundo es el Padre Maes­
tro Florez, Autor de la España Sagrada, 
de quien cuenta Fr. Francisco Méndez en 
las noticias de su vida , que concluida ya 
su carrera escolástica y jubilado por su 
Rel ig ión, la lectura de la Suma de los 
Concilios de Cabasucio fue la que le abrió 
los ojos, y le dió á conocer quanto le 
faltaba para ser un perfecto Teólogo, y 
solia decir que á ella era deudor de quan­
to sabia y quanto era. 

Escarmentad pues, amados hijos mios, 
en cabeza de estos hombres sabios y vir­
tuosos , y estudiad en buenos libros con 
la posible aplicación; pero estudiad de 
suerte que juntéis la ciencia con la ca­
ridad , porque aquella sin esta hincha co­
mo dice el Apóstol San Pablo, y no edi­
fica. Asi seréis nuestro consuelo, núes-
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tro gozo 5 y nuestra corona 9 y el Semina­
rio en que vivis , lo que propiamente sig­
nifica su nombre , esto es un precioso 
plantel , en que educados, según las re­
glas de la Iglesia 5 seáis después trasplan­
tados á las de nuestra Diócesis 5 en don­
de sirváis con mucha utilidad de nuestros 
amados Diocesanos : entretanto os damos 
con el mas tierno afecto nuestra paternal 
bendición : Logroño y Febrero 25 de 
iSoq.. = Francisco Obispo de Calahorra y la 
Calzada, = 



D o n Cárlos, por la gracia de Dios, Rey 
de Castilla , de L e ó n , de Aragón , de las 
dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de 
Granada, de Toledo , de Valencia, de 
Galicia , de Mallorca , de Menorca , de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Cór­
cega, de Murcia , de Jaén : Señor de Viz­
caya y de Molina &c. Por quanto con 
fecha veinte y ocho de Febrero del año 
próximo pasado se dirigió á los del nues­
tro Consejo por el Reverendo en Chris-
to , Padre, Obispo de Calahorra y la Cal­
zada Don Francisco Mateo Aguiriano y 
Gómez, del nuestro Consejo, la Represen­
tación que su tenor y el de las Constitu­
ciones y Plan de Estudios que acompa­
ñó con ellas, formadas para el Seminario 
Conciliar de la Ciudad de L o g r o ñ o : es 
todo como se sigue. 

M . P. S. 
q *ozo\mm7 ob&Wj no m o h a k O ams 

J=M Obispo de Calahorra y la Calzada 
á V , A, con la debida veneración expo-

4 
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ne : que en el ano de 1776 su antecesor 
Don Juan de Luelmo y Pinto, dio prin­
cipio á la erección de un Seminario Con­
ciliar en esta Ciudad de Logroño, en que 
conforme á lo mandado no ménos sábia 
que eficazmente por el Santo Concilio 
de Trento, y encargado repetidas veces 
por los Señores Reyes y por V . A . á to­
dos los Obispos del Rey no se educasen los 
jóvenes de este Obispado, que aspirasen 
al sagrado ministerio del altar, y ad­
quiriesen baxo la dirección de maestros 
doctos y piadosos , la virtud é instruc­
ción necesarias para el desempeño de sus 
grandes obligaciones ; pero los insupera­
bles obstáculos de toda especie, que des­
de luego se opusieron al celo de aquel 
Prelado , y especialmente la escasez de 
rentas para la subsistencia de un estable­
cimiento tan ú t i l , le impidieron llevar a 
efecto sus deseos , y las mismas causas 
han ido retardando su execucion, hasta 
que eL Obispo actual ha logrado poner 
este Colegio en un estado ventajoso, pues, 
ademas que se mantienen ya en él trein­
ta y quatro Seminaristas entre los de nú -
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mero y Porcionistas, que para los estu­
dios de Gramática y Retórica logran la 
proporción de tener por el mismo Cole­
gio puerta y paso inmediato á las Aulas 
y Cátedras de esta Ciudad, dotadas por 
S. M , ; y que se hallan fundadas tres C á ­
tedras de Filosofía, una de Locis Teolo-
gicis 5 dos de Teología Escolást ico-Dog­
mática , dos de Mora l , otra de Escritu­
ra y Concilios, ha dispuesto también las 
Constituciones para el gobierno del Se­
minario y un Plan de Estudios , que tie­
ne la satisfacción de presentar á V . A. 

Mas al paso que el Obispo no puede 
menos de experimentar el mayor consue­
lo al considerar los progresos que va ha­
ciendo este Colegio y la suma utilidad 
que debe resultar á todo su Obispado de 
ia educación que en él se ha de dar al 
C l é r o , tampoco dexa de conocer que es­
tas ventajas serian sin comparación mas 
considerables, si V . A . por un efecto de 
su notorio amor al bien público se sir­
viese no solo aprobar dichas Constitucio­
nes y método de estudios , sino también 
incorporar el expresado Seminario á la 
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Universidad de Vallado!id, y habilitar 
los corsos que en ellos ganasen los Co­
legiales , y qualesquiera otros cursantes, 
para la obtención de los grados mayores 
y menores, como lo solicita y espera el 
exponente. 

Esta solicitud 5 Señor , que ha mere­
cido la aprobación de V . A . para oíros 
muchos Seminarios Conciliares del Rey-
no , tiene á su favor todas las razones 
que pudieron alegarse por las que fun­
daron y promovieron aquellos estableci­
mientos. Respecto de los Seminaristas de 
número y Porcionistas, parece indubita­
ble , que tanto en la Diócesi de Calahor­
ra , como en otras qualesquiera , este es 
el medio mas apropósito y seguro para 
el logro de los santos fines que se pro­
puso el Sagrado Concilio de Trento; pues 
una gracia tan apreciable no podrá me­
nos de servir á estos alumnos de pode­
roso estímulo, que les excite eficazmente 
á un incesante estudio en las facultades 
á que se dediquen, y esta aplicación ne­
cesariamente ha de producir los mas abun­
dantes frutos y los mas útiles á benefi-



cío de los pueblos, cuya dirección se les 
encargue en lo sucesivo, que fué el prin­
cipal intento que tuvieron los Padres T r i -
dentinos en decretar la restauración de 
estas antiguas Escuelas Episcopales. 

Pero aun quando se quisiera y se pu­
diera prescindir de un tan importante y 
grande objeto, ¿ qué hacen , Señor , los 
Seminaristas encerrándose en este Cole­
gio y entregándose á la enseñanza de sá-
bios y prudentes directores, sino cum­
plir los deseos de la Iglesia , los de nues­
tros celosos Soberanos y los de V . A . mis­
mo , que con tanto ardor han fomenta­
do y fomentan esta educación de la j u ­
ventud ? ¿ Y una docilidad tan loable y 
digna de premio, una sumisión que al 
mismo tiempo que los hace tan benemé­
ritos , les imposibilita de estudiar en las 
Universidades, se habia de ver en ellos, 
por decirlo a s í , castigada con la priva­
ción de los grados literarios y de los ho­
nores y ascensos que les son consiguien­
tes? 

Los demás cursantes del Colegio que 
no sean sus alumnos son también , aten-
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didas las particulares circunstancias de es­
ta Diócesis, muy acreedores á la benigni­
dad y favor de V. A, en esta parte por 
sí mismos , y por el común provecho que 
de ello debe provenir. E l Obispado de Ca­
lahorra comprehende novecientas sesenta 
y cinco Pilas bautismales , esparcidas las 
mas de ellaá en la Provincia de Álava, 
Señorío de Vizcaya, Guipúzcoa y Sier­
ra de Cameros, en donde hay tierras es­
tériles , muchos habitadores míseros co­
lonos 5 no solo no pueden mantener á sus 
hijos en las Universidades, sino que apé-
nas tienen facultades para proporcionar­
les un vestido pobre y tosco, y un a l i ­
mento muv escaso. A situación tan tris-
te , es consiguiente que los que en estos 
lugares aspiran á los Ordenes Sagrados, se 
vean precisados á reducirse á una super-
ficiaiisima instrucción de Moral que les 
suministre un compendio de esta ciencia, 
explicado por algún lector de un Con­
vento ó uno ú otro Cura de las aldeas 
vecinas que quiera ocupar el tiempo en 
tan poco útil explicación. ¿ C o m o , pues, 
no han de mover á compasión á V. A . 
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estos miserables vasallos, precisados á v i ­
vir con la mas estúpida y torpe ignoran­
cia ? y ademas de esto ¿ quantos de sus 
talentos felices no quedan sepultados en 
eterno olvido, malográndose para la Igle­
sia y el Estado, por no poder cultivarle 
en las Academias? ¿ Pero quán fácil es al 
Tribunal primero de la Nación remediar 
este mal tamaño ? Un solo rasgo y firma 
de V . A. es capaz de precaverlo y aun 
de traernos bienes incalculables ; pues ha­
bilitando para los grados los cursos del 
Seminario de Logroño , muchos de aque­
llos desgraciados jóvenes acudirán gusto­
sos y á porfía á esta Ciudad , la que por 
hallarse en el centro del Obispado les 
atraerá también con la proximidad á sus 
pueblos, y por tener la dicha de poseer 
un terreno favorecido de la naturaleza, 
les convidará con la amenidad de sus cam­
pos , la salubridad de sus ayres, el tem­
peramento de su clima , la baratura de 
sus frutos en comparación de los de otros 
paises , y con la probable confianza de 
encontrar entre sus ciudadanos algunos 
bienhechores piadosos que los recojan en 
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sus casas 5 ó los socorran con sus limos­
nas. 

Por lo demás V . A. 5 que como va 
insinuado, ha concedido igual gracia á 
los Seminaristas Conciliares de Murcia, 
Burgos , León , Pamplona j Badajoz, y 
otros, se halla sin duda altamente per­
suadido á que la Iglesia está muy lejos 
de preferir para los jóvenes destinados 
al Sagrado Ministerio del Altar , la edu­
cación moral que se les da en las U n i ­
versidades, á la que recibirán en este Co­
legio de Logroño y en otras qualesquie­
ra del Reyno, no solo los Seminaristas, 
sino los demás estudiantes. E l Obispo, es­
t á , Señor, convencido y firmemente ase­
gurado de lo mismo. Las Universidades 
serán, si así se quiere, unas escuelas pú­
blicas y generales en que se enseñen las 
ciencias con el mayor esmero y exacti­
t u d , y á donde concurran de todas par­
tes profesores de ingenios nobles y b r i ­
llantes , que den honor á la literatura de 
la nación ; pero la distracción y libertad 
con que viven sos cursantes, la ninguna 
obligación que los maestros por lo común 
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se imaginan tener de zelar la conducta 
de todos sus discípulos, y de ir formando 
insensiblemente sus tiernos y dóciles cora­
zones á la virtud, como lo hacen los Cate­
dráticos de los Seminarios, y en fin los fu­
nestos escollos que á cada paso encuentra la 
inocencia en la disolución de las Ciudades 
populosas , son unos peligros terribles, á 
cuya vista se estremecerá siempre la Igle­
sia por aquellos sus hijos predilectos, en 
quienes observa disposiciones para el su­
blime sacerdocio, y para confiarles el for­
midable gobierno de las almas. Por esto 
en África desde el siglo v. , en España 
'desde el v i . , y en otros reynos algo mas 
tarde fundó los Seminarios dentro de las 
casas mismas episcopales, en los que re­
tirados los eclesiásticos de los lazos que 
suelen armar en el mundo las pasiones, 
excitados con el exemplo y presencia de 
sus Prelados, y dirigidos por algunos an­
cianos doctos y timoratos se fuesen per­
feccionando en aquella piedad sólida que 
después hablan de ir á persuadir á los 
pueblos: por esto mandó en el Concilio 
Tridentino su restablecimiento general-

5 
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mente en todos los Obispados sin distin­
ción alguna, de que en ellos hubiese ó no 
Universidades; y por último no por otra 
causa se apresuró á elegirlos la sábia Ro­
ma ^ no obstante que se gloriaba de tener 
ya entónces uno de aquellos Estudios pú­
blicos y de los mas célebres: lo que igual­
mente executó San Cárlos Borromeo en 
Mi lán , en donde también los habia y pos­
teriormente los han ido verificando con 
santa emulación otros inumerables Obis­
pos de la Europa. 

En cuya atención á V . A . suplica el 
de Calahorra, que estendiendo al Semi­
nario Conciliar de Logroño la gracia que 
se ha servido dispensar á los de otras Ciu­
dades , que lleva ya expresados, se digne 
aprobar sus Constituciones y Plan de Es­
tudios, agregarlo á la Universidad de Va-
Uadolid y habilitar sus cursos para la re­
cepción de los grados de Bachiller, L i ­
cenciado y Doctor en todas las Univer­
sidades en favor de los Seminaristas y de 
otros qualesquiera que acreditasen haber­
los ganado, asistiendo á sus aulas con la 
debida puntualidad y aprovechamiento. 
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Nuestro Señor guarde la Católica Real 

persona de V , A. los muchos años que es­
ta Monarquía necesita: Logroño y Fe­
brero 28 de 1803. = M . ^ S. ~ Fran­
cisco Obispo de Calahorra y la Calzada* 

CONSTITUCIONES. 
P A R T E P R I M E R A . 

CAPITULO PRIMERO. 

Del Rector y sus obligaciones, 

E i empleo de Rector de un Seminarlo 
Conciliar es el de mayor importancia , y 
el que ha merecido siempre las atencio­
nes de los Concilios, que han hablado 
expresamente de los Colegios y Escuelas 
Episcopales. E l es verdaderamente el en­
cargado por Nos para ser cabeza de su 
comunidad, es como el alma de la misma 
que rige armoniosa y concertadamen­
te sus operaciones y exercicios. A l paso 
que por estas prerrogativas y distinciones, 
mandamos, que todos le respeten y obe­
dezcan ; también le recordamos bastante-
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mente la obligación de ser sábio , pru­
dente , apacible 9 exemplar en sus costum­
bres , grave en sus acciones 5 y exacto 
en el desempeño de tan honroso oficio. 

Será de su cargo el establecer el buen 
orden, mantener la disciplina , velar con­
tinuamente sobre la conducta de todos 
los individuos en el cumplimiento de sus 
respectivas obligaciones. Celará con par­
ticular atención sobre la buena educación 
de los Seminaristas 5 que son sin duda en 
esta parte el objeto de nuestros cuidados 
y desvelos, dirigiendo á este importante 
fin todo su zelo y vigilancia. 

Procurará que reyne entre todos los 
domésticos la unión 5 la paz y tranquili­
dad tan indispensables para el buen suce-
so de nuestras esperanzas. Ninguno exer-
cerá en la casa su ministerio, sin estar 
dependiente del mismo, dándole cada uno 
cuenta de quanto fuere preguntado con 
relación á su empleo. Se presentará con 
freqüencia en las recreaciones 5 y obser­
vará si el superior que asiste á ellas cui­
da de que aun en estos actos se guarde 
la urbanidad, modestia y compostura. V i -
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sitará á menudo los quartos de los Semi­
naristas 5 especialmente los de los enfer­
mos , para ver si aquellos son limpios y 
aseados en sus personas, vestidos y habi­
tación , y si estos son asistidos con cari­
dad ? paciencia y prontitud en darles á sus 
tiempos las medicinas correspondientes, 
de lo qual hablarémos en otra parte. 

Por ningún pretexto podrán los alum­
nos salir de casa sin su licencia a ni tam­
poco será admitida sin su permiso perso­
na alguna de fuera del Seminario, aun­
que sea padre ó hermano á visitar á los 
Seminaristas, ni entregarles cartas ó re­
cados. 

Presidirá en los actos de comunidad 
y exercicios literarios, y aun fuera de es­
tos los individuos del Colegio le darán 
siempre el lugar mas principal, manifes­
tando en este honor el respeto debido á 
su persona. 

Para su mayor decoro le señalamos 
también un criado destinado solamente á 
su asistencia, que deberá mantenerse á ex­
pensas del Seminario con igual ración que 
un Colegial. 



Un dia en cada mes indispensable­
mente juntará en su quarto á los Cate­
dráticos 5 y el fin de estas juntas será tra­
tar de lo perteneciente á la buena crian­
za , costumbres y aprovechamiento en las 
letras, no solo de los Seminaristas, sino 
también de los profesores externos 5 con­
currentes á las aulas. Si se hallare algu­
na cosa digna de corrección y de en­
mienda , se acudirá prontamente al reme­
dio , guardando siempre el orden de la 
caridad, y no teniendo otro objeto que 
el bien de los mismos, y de nuestra ma­
dre la Iglesia : lo que merezca nuestra 
atención, nos lo hará presente el Rector, 
con cuyo informe lomaremos las conve­
nientes providencias para el mas acerta­
do gobierno. 

Como el puntual y exacto cumpli­
miento de estas importantes obligaciones 
depende de la continua presencia del Rec­
tor , ordenamos que viva precisamente y 
resida de continuo dentro del Seminario, 
y que esté libre de todo cargo ó empleo 
que pueda distraerle del cuidado y vigi­
lancia de los alumnos 9 en cuya educación 
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funda la Iglesia las esperanzas de rectos 
y zelosos Ministros del Señor , ó impe­
dirle el perfecto desempeño de la Cáte­
dra 5 que nos reservamos confiarle. 

C A P Í T U L O I I . 

Del Vice-Rector* 

E l VIce-Rector, que será uno de los 
Catedráticos que Nos nombraremos , ha­
rá en ausencias y enfermedades del Rec­
tor sus veces y representación, debiendo 
considerarse como propias de su oficio 
para estos casos todas las preeminencias 
y obligaciones, que en el capítulo pre­
cedente hemos declarado pertenecer al 
Rector. 

C A P Í T U L O I I L 

De los Catedráticos y sus ohUgaciones. 

Los que son llamados de Dios al su­
blime ministerio de instruir y educar á 
los jóvenes que están destinados al altar, 
no solo deben ser doctos, sino también 
buenos , y de costumbres sin mancilla. 



La ciencia sola cultiva los entendimien­
tos y los hace mas profundos en meras 
especulaciones; pero acompañada con la 
v i r t u d , forma corazones rectos y agra­
dables al Señor , y esta es la prenda que 
deseamos con mayores ansias en los su­
periores de nuestro Seminario, por que 
á la verdad si ellos se presentan como 
excelentes modelos en sus acciones , en el 
re t i ro , en el zelo y vigilancia £ no será 
posible que dexen de producir en los jó ­
venes , fecundados con el riego de la gra­
cia ¡ frutos abundantes de santidad y de 
doctrina. 

Quando oigan la campana 9 que se 
tocará á entrar en las aulas ó repasos, 
acudirán con puntualidad, para dar exera-
plo á sus discípulos, y evitar que se di­
viertan en vanas é inútiles conversacio­
nes ; ántes de tomar la lección en las au­
las , rezarán todos delante de la Imagen 
de nuestra Señora , que deberá haber en 
cada una de ellas, la antífona : Salve Be-
gina, y el Catedrático dirá el verso y 
oración correspondientes ; lo mismo se 
executará ai salir , significando en esta 



devoción á María Santísima que por su 
intercesión lograrán la verdadera sabi­
duría. 

Se detendrán en las aulas por maña­
na y tarde el tiempo señalado en el Plan 
de Estudios, para la explicación y demás 
exercicios literarios, sin que puedan abre­
viar ó alterar las horas, ni cosa alguna 
de las que en él se prescriben. 

Formarán una explicación clara é in­
teligible en quanto sea posible de la ma­
teria que hayan estudiado los discípulos, 
comunicándoles las luces y doctrinas mas 
propias para su mayor instrucción , y 
omitiendo enteramente aquellas qüestio-
nes puramente sutiles y abstractas, con 
que además de perder el precioso tesoro 
del tiempo se confunde y obscurece el 
entendimiento ; pero les encargamos es­
trechamente que procuren imprimir en 
los jóvenes las idéas mas justas de la re­
ligión , objeto verdaderamente digno de 
sus desvelos no menos que el de la en­
señanza en las letras , y que léjos de sus­
citar ni promover opiniones ofensivas á 
los Soberanos, ó que en algún modo vul-

6 
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neren sus regal ías , inspiren en sus discí­
pulos la veneración, amor y obediencia 
que se les debe 9 para que imbuidos ea 
esta sana doctrina, se muestren en todos 
tiempos subditos fieles y obedientes á sus 
Monarcas. 

Zelarán su porte, retiro, y aplicación, 
si evitan las malas compañías, teatros y 
juegos indecorosos; pero no siendo fácil, 
que los Catedráticos puedan observar, co­
mo deseamos la conducta de sus Discípu­
los, que viven fuera del Seminario, se 
valdrán de uno, ó dos Zeladores ocultos, 
que les informen de los defectos, que ad­
virtiesen en ellos, para que á su tiempo 
los amonesten, reprehendan, y corrijan, 
según lo pidiese la culpa; y si esta fuese de 
tal gravedad que no alcancen sus faculta­
des para el debido remedio darán cuenta 
al Rector, quien según su prudencia to­
mará las medidas correspondientes ; y en­
cargamos á dicho Rector y Catedráticos, 
que siempre muestren entrañas propias de 
Padres, consultando los casos mas graves 
con el Prelado. 

En atención á las ventajas, y utilida-
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des de la aplicación de los Catedráticos 
al estudio privado, y otras ocupaciones 
inherentes á sus ministerios, solo les obli­
gamos á asistir en comunidad á la comi­
da , cena, y dar gracias; en orden á los 
demás actos, y exercicios espirituales dia­
rios , les exórtamos á que en quanto per­
mitan sus obligaciones, tengan un santo 
empeño en asistir á ellos , no solo para el 
mayor decoro de estos actos ; sino tam­
bién para su propio aprovechamiento. 

Mas no por esto les eximimos de la 
celebración de la Misa, que se dirá todos 
los dias á los Colegales, antes bien orde­
namos que la celebren por turno , hacien-
do en ella todos los Jueves la renovación 
del C o p ó n , y lo mismo entendemos con 
relación á la Misa de las comuniones men­
suales 

En las vacaciones generales, y aún 
en las particulares en los dias que no hu­
biese Academia, podrán salir á orearse 
fuera de la Ciudad 5 pero no lo permi­
timos en tiempo de curso sin expresa l i ­
cencia nuestra. 

Su vestido dentro de casa será ropón 
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negro, y bonete de bayeta ; no usarán 
de ropas de seda ni de color 5 y en to­
do procurarán la mayor compostura y 
modestia para hacerse respetar y amar 
de los alumnos. 

Aunque nos persuadimos que todos 
los superiores llenarán sus obligaciones 
con el zelo y exactitud que sus ministe­
rios, requieren , sin embargo, les enco­
mendamos muy de veras la caridad, la 
paz y unión entre s í , para que vincula­
dos en un mismo espíritu , sean maestros 
y idirectores perfectos de los que algún 
dia serán las guias y pacificadores de los 
pueblos que les confiaremos. 

C A P Í T U L O I V . 

Del Bibliotecario. 

Una de las particulares gracias que 
la piadosa generosidad y Real munificen­
cia del Señor Don Cárlos I I L , de glo­
riosa memoria, se dignó dispensar á nues­
tro Seminario, fué la de ceder en bene­
ficio suyo la librería que en el Colegio 
de esta Ciudad poseían los padres de la 
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extinguida Compañía de Jesús ai tiempo 
de su expulsión , la que hemos procura­
do aumentar con varias obras selectas es­
pecialmente modernas que en ella se de­
seaban para la mayor utilidad de los Ca­
tedráticos. Para que esta Biblioteca se 
conserve siempre en el orden y aseo cor­
respondientes ; mandamos que haya un 
Bibliotecario, y que lo sea el Catedrá­
tico de Filosofía, que por turno expli­
case el tercer curso, y en sus ausencias 
é indisposiciones lo será interinamente el 
que nombrare el Rector. 

Estará á su cargo el conservar la 
pieza limpia y aseada, para cuvo efecto 
se servirá de los fámulos de la Comu­
nidad. Tendrá con el mayor cuidado en 
la Biblioteca el índice de los libros y pa­
peles que hay en ella para la común uti­
lidad de los superiores, anotando en él, 
en sus respectivas letras, los que de nue­
vo se adquirieren. Siempre que los su­
periores hayan de sacar algún libro ó ma­
nuscrito, dexarán su recibo con expresión 
del dia en que se saca, en un libro que 
para este efecto deberá haber, y conser-
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varse siempre en la Biblioteca; mas aun­
que les permitimos llevar las obras á sus 
quartos, será solo por el tiempo necesa­
rio para mirar el punto, para que no fal­
tando los libros por muchos dias de su 
propio lugar 5 puedan los demás superio­
res disfrutar del beneficio de su lectura, 
y se evite todo peligro de extravío; y 
prohibimos absolutamente que se saque 
libro alguno de la Biblioteca fuera del Se­
minario. 

Ordenamos también que los alumnos 
no entren en la librería á no ir acompa­
ñados de alguno de los Catedrát icos , á 
quienes encargamos lleven algunas veces 
á sus discípulos , para hacerles conocer 
los autores de las facultades que estudian. 

C A P Í T U L O V . 

De los Directores, Repasantes y sus obli­
gaciones. 

Como la dirección y gobierno espi­
ritual de los Seminaristas recae principal­
mente sobre el Rector, atendiendo á su 
mayor al ivio, le señalamos dos Directo-
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res Repasantes: mas como los fondos de 
la casa no permiten por ahora á nues­
tros ardientes deseos aumentar el núme­
ro de operarios y maestros , nombraré-
mos para este empleo dos Colegiales teó­
logos de los mas antiguos , que según los 
informes del Rector sean mas idóneos pa­
ra el éxito feliz de nuestras intenciones, 
y á quienes distinguiremos en el hábito ex­
terior de los demás alumnos, para que 
estos les respeten y obedezcan. 

Enseñarán y explicarán la doctrina 
cristiana á los Seminaristas en los dias, 
horas y método que en el capítulo de la 
distribución de horas en los dias festivos se 
prescriben. Los instruirán en el modo de 
examinar la conciencia , y confesar sus 
pecados: concurrirán con ellos á todos 
los actos de comunidad, y zelarán su 
puntual asistencia: observarán su porte 
y aplicación en las horas de estudio y 
de ret i ro: estarán presentes en las quie­
tes y recreaciones, teniendo suma v ig i ­
lancia sobre sus acciones y palabras, y 
muy en particular sobre las inclinacio­
nes de cada uno que advertirán con fa-
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cllidad en aquella edad en que como se­
millas suelen descubrirse y manifestarse 
prontamente. De todo lo que notaren en 
la conducta de los alumnos, darán parte 
al Rector todas las semanas, para que 
éste nos lo haga presente á su tiempo, 
y así podamos formar las congeturas me­
nos equívocas de si son llamados ó no al 
Ministerio del Altar. 

También los encargamos muy enca­
recidamente un sumo cuidado en que los 
exercicios de piedad y devoción , se ha­
gan con el mayor decoro y gravedad, 
para que en ellos, como en escuela de re­
ligión , aprendan á adorar al Señor en 
espíritu y en verdad. 

A las horas que en el capítulo de su 
distribución se asignan , tomarán las lec­
ciones á los Colegiales gramáticos , ayu­
dándoles en sus traducciones y composi­
ciones , enseñándoles al mismo tiempo la 
debida puntuación y ortografía , corri­
giendo en esta parte los defectos que co­
metiesen para que á beneficio de esta le­
ve molesda vayan aprendiendo á pro­
nunciar y escribir correctamente. 
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Para la mas fácil y completa obser­

vancia de estas obligaciones , turnarán 
los Directores á la disposición del Rec­
tor , quien asimismo les prescribirá las 
correcciones, de que podrán usar con 
los inobedientes. 

C A P Í T U L O V L 

Del Mayordomo y sus ohUgaciones. 

E l Mayordomo de nuestro Semina­
rlo será Sacerdote de acreditada conduc­
ta 5 é inteligente en cuentas 5 para que 
con fidelidad, diligencia y exactitud ad­
ministre todo lo que está á su cargo. Ten­
drá obligación de recaudar y percibir las 
rentas ? frutos y pensiones pertenecientes 
á la casa, dando las cartas de pago y re­
cibos correspondientes, tomar las cuen­
tas á los oficiales que trabajaren por cuen­
ta del Seminario; pagar por meses el es­
tipendio de los superiores y salarios de 
los criados ; hacer las prevenciones para 
la Comunidad en los tiempos oportunos; 
componer los muebles de las oficinas; y 
reparar el edificio quando lo pidiere la 

7 
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necesidad, con todo lo demás que con­
duce en esta parte á la buena adminis­
tración de los bienes del Colegio. 

Para su gobierna tendrá un libro 5 en 
que con claridad escribirá todos los em­
pleados en el Seminario desde el Rector 
hasta el último sirviente.notando sus nom­
bres , apellidos , patrias y lugares , dia, 
mes y año en que entraron en la casa, 
la renta con que á cada uno se le con­
tribuye , y el ministerio que exerce. 

Igualmente tendrá otro l ibro , en que 
asiente á todos los alumnos que sean de 
número ó porcionistas, con la misma cla­
ridad y expresión que acabamos de pro­
poner. 

También deberá tener otros dos l i ­
bros : en el primero pondrá una razón in­
dividual de las rentas, censos y demás 
pensiones del Seminario, y en él mismo 
con separación llevará cuenta de lo que 
recibe de los porcionistas: en el segundo 
notará los gastos que se hicieren en la re­
paración de la fábrica, Iglesia y Sacris­
tía , en la compra de alhajas y muebles 
para el uso de la Comunidad: en el mis-
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xno separadamente llevará razón de las 
provisiones por mayor, y gasto diario de 
la casa. Formará un inventario, que re­
novará todos los años de los muebles, 
alhajas y utensilios del Seminario, pre­
viniendo lo que el uso y el tiempo hu­
biesen consumido , y io que de nuevo se 
fuere reponiendo. Nos presentará este in­
ventario con las cuentas anuales , y aún 
fuera de ellas siempre que lo pidiése­
mos. 

U n dia en cada mes dará las cuen­
tas al Rector, acompañado del Vice-Rec-
tor , y mereciendo su aprobación, las fir­
marán los dos j al mismo tiempo se le 
satisfará lo que resultare á su favor, y 
pondrá al pie su recibo j mas siendo a l ­
canzado , depositará el alcance en la arca. 

Para mayor seguridad y resguardo 
del dinero, ordenamos que nunca quede 
en poder del Mayordomo mas cantidad 
que la precisa para el gasto de la Co­
munidad en el mes inmediato , y quan­
do entrare en su poder alguna cantidad 
de consideración , se pondrá inmediata­
mente en la arca de tres llaves, anotán-
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dolo en el libro de entradas que hay en 
ellae 

Mandamos taíhbien, que la arca des­
tinada para el depósito del dinero, cons­
te de tres llaves; una tendrá el Rector, 
otra el Vice-Rector, y la tercera el M a ­
yordomo. 

Siempre que éste necesitare de algu­
na cantidad para las provisiones por ma­
yor , ú otros gastos extraordinarios, con­
currirán los tres, á cuyo cargo están las 
llaves, y se le entregará lo que legít i­
mamente pidiere, notando en otro libro 
de salidas, que también se reservará en 
la arca , la partida del dinero que se ex­
trae , y el motivo porque se extrae 5 y lo 
firmará el Mayordomo para que así cons­
te el cargo que se le hará á su tiempo, 

A l fin del año nos presentará las 
cuentas, para que de este modo forme­
mos una idea cabal y perfecta del go­
bierno económico de nuestro Seminario. 

Será de su cuidado el disponer y a l ­
hajar los quartos de todos los superiores, 
proveyéndolos con decencia de los uten­
silios necesarios* 
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Observará la conducta de los fá­

mulos y demás sirvientes, dentro y fue­
ra del Seminario. Zelará que todos estos 
cumplan en la casa con sus respectivas 
obligaciones; que oygí.n misa todos los 
dias 5 que confiesen y comulguen á lo 
menos una vez al mes, y que asistan á 
los exercicios espirituales diarios á que 
el Rector les asignase , en quanto les per­
mita su oficio. Reprehenderá y castigará 
á los defectuosos y omisos, y si la re­
prehensión y el castigo no tuviesen el 
efecto deseado, dará cuenta al Rector, 
quien podrá proceder hasta despedir los 
criados; mas respecto de los fámulos lo 
hará con acuerdo especial del Prelado. 

Se valdrá de una muger honesta, re­
catada y de buenas costumbres, para que 
limpie la ropa de la casa, y de todos los 
individuos, pagándola por su trabajo el 
salario correspondiente. 

Procurará que la comida vaya con 
limpieza , y se sirva con puntualidad; de 
suerte que la Comunidad nunca espere, 
ni se altere la hora establecida en nues­
tras Constituciones. 
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La comida así de los superiores co­

mo de los Colegiales y sirvientes, será 
la que muy por menor y con toda ex­
presión y claridad se halla asignada en 
el despacho que sobre este punto tene­
mos dispuesto; y mandamos al Mayor­
domo que se arregle en un todo á esta 
disposición, sin exceder ni faltar mien­
tras que por Nos no se ordenare otra 
cosa. •> ) rq^fl *ohAo m núm 

C A P Í T U L O V I L 

Del Ayudante del Mayordomo. 

Para el exacto cumplimiento de las 
obligaciones que comprehende el empleo 
de Mayordomo , establecemos que haya 
ademas del principal, una persona secu­
lar de buena conciencia, con el nombre 
de Ayudante del Mayordomo. Este ten­
drá cuidado de la provisión qüotidiana, 
valiéndose del Ayudante de Cocina, y 
haciendo las compras con equidad. Dará 
á su tiempo lo necesario , para que los 
demás sirvientes cumplan con sus respec­
tivos ministerios. Tendrá las oficinas que 
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estén á su cargo , limpias y aseadas. Lle­
vará con claridad la cuenta del gasto or­
dinario , y la dará todos los dias al prin­
cipal , para que éste la ponga en el libro 
por su orden. Custodiará las provisiones 
para el gasto y consumo de la casa, pro­
curando no desperdiciarlas ni gastarlas 
superfinamente, y avisará al Mayordo­
mo con anticipación para reponerlas con 
tiempo. Tendrá con la debida custodia 
la ropa blanca del refectorio, y cuida­
rá que se mude todos los domingos, en­
tregando para este efecto al Refitolero la 
ropa limpia que sea necesaria, y reci­
biendo de él la que se muda, para que 
á su tiempo la lleve y limpie la colan-
dera, en todo lo qual procederá con la 
cuenta y razón correspondientes. 

No podrá jamas dar ni prestar cosa 
alguna de las que estén á su cuidado, pe­
na de ser responsable á todo lo que fal­
tare por esta causa. Estará subordinado 
al Mayordomo, y hará quanto le man­
dase con respecto al gobierno temporal 
del Seminario. 



3^ 

C A P Í T U L O V I I L 

De los Fámulos. 

Cómo nuestra voluntad y deseo es 
la puntual asistencia á todos, j á cada 
uno de los individuos que forman la Co­
munidad , es indispensable un número 
competente de fámulos y demás criados, 
de quienes hablaremos en los capítulos s i ­
guientes. Ordenamos , pues , que los sir­
vientes llamados comunmente fámulos, 
sean por ahora quatro. Se nombrará pa­
ra estos oficios á estudiantes pobres dio­
cesanos , hijos de padres honrados. Se to­
marán con la mayor exactitud los infor­
mes de sus prendas y qualidades , espe­
cialmente si son humildes, fieles y de 
buenas costumbres, para que así se ha­
ga la elección en los que sean mas con­
formes á nuestras intenciones. 

Será de su obligación dispertar por 
la mañana á los superiores y alumnos, 
en la forma y hora que se asignarán en 
el capítulo de la distribución de horas. 
Servir á la mesa, dar el desayuno á los 
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Catedráticos y demás superiores, levan­
tar y hacer las camas, llevar agua á sus 
quartos 5 asearlos y barrerlos con fre­
cuencia 5 encender y llevarles ios brase­
ros en tiempo de invierno, con todo lo 
demás que les fuere mandado, barrer 
una vez en cada semana los tránsitos y las 
aulas, cuidar de los enfermos , sacristía 
y refectorio, traer y llevar las cartastal 
correo, y hacer los recados de los alum­
nos ; pero mandamos que estos no se ha­
gan sin expresa licencia del Director que 
estuviere de semana. 

Aunque estas obligaciones y minis­
terios serán de todos, y cada uno, sin 
embargo para el mejor orden turnarán 
en algunos de ellos por semanas , según 
le pareciere al Rector , exceptuando los 
oficios de Sacristán , Enfermero 5 Refito­
lero y el de llevar y traer las cartas del 
correo 5 que distribuirá el mismo Rector 
por el tiempo de su voluntad en ciertos 
y determinados sirvientes; mas no por 
esto quedarán exentos de los demás mi­
nisterios 5 quando les sean compatibles. 
Asimismo deberán ayudarse mutuamen-

8 



34 
te quando lo exija la necesidad y sin que 
nadie pueda excusarse con el vano y f r i ­
volo pretexto de no pertenecerle, ó no 
estar de semana, que suele ser l a causa 
de donde nace algunas veces el trastor­
no y alteración en el gobierno de una 
Comunidad. 

E l oñcio de Sacristán se exercerá por 
uno de los fámulos 5 á quien lo enco­
mendare el Rector, y será de su cargo 
custodiar las llaves de la Sacristía , y la 
de los caxones en que estén las casullas, 
cálices y otras alhajas de la Iglesia: cui­
dará de barrer con frecuencia, y pre­
parar con anticipación lo necesario para 
la celebración de las misas , y concluir-
das, recoger los ornamentos, aseándo­
los y limpiándolos con todo lo demás 
que conduce á la pulcritud y limpieza. 
Igualmente tendrá sumo cuidado de la 
lámpara del Santísimo, preparándola por 
la mañana antes de empezar las misas, 
y á la noche antes de recogerse, para 
que de este modo la luz que arde de­
lante del Monarca Sacramentado, sea 
en lo posible permanente, qual debe ser 
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nuestra humilde adoración, que en ella 
se significa. 

Quando se hubiere de labar la ropa 
de la Sacristía, dará aviso al .Mayordo­
m o , quien mandará se entregue á la co-
landera, tomando primero una razón dé 
todo lo que lleva. Los corporales y pu-
rificadores se lavarán antes por el Sa­
cerdote que estuviere de semana para Ja 
misa de la Comunidad. Pondrá agua en 
el lavatorio y toalla, que solo esté des­
tinada para purificarse los Sacerdotes que 
celebraren. Hará hostias nuevas de ocho 
á ocho d ías ; procurará que el vino sea 
puro y sin sospecha de corrupción, y que 
el agua que ha de servir para el Sacri­
ficio , sea la mas clara y sin sabor. Cu i ­
dará de que nunca falte en la pila de la 
Sacristía agua bendita , para cuyo efec­
to y para que puedan surtirse de ella to ­
dos los individuos de la casa, tendrá pre­
venida todos los domingos la cantidad 
de agua que sea necesaria, y avisará al 
que celebrare la misa de la Comunidad, 
que la bendiga. También tendrá en la mis­
ma Sacristía una epacta, para registrar los 
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misales, y poner los frontales según el 
color que pida la solemnidad 9 y á pro­
porción de esta dispondrá los ornamen­
tos para la misa. 

Omitimos hacer otras advertencias 
al sirviente empleado en este ministerio, 
porque si tiene fe viva del Señor 5 que 
habita en nuestros templos, no necesita 
d á r m a s prevenciones para el ornato y 
aseo de su casa , y de todo lo pertene­
ciente á sus altares. 

E l Refitolero barrerá el Refectorio 
todos los dias 5 antes de la hora del de­
sayuno preparará las mesas con la ma­
yor limpieza, poniendo en el lugar de 
cada uno de los alumnos, mantel, ser­
villeta , salero 5 cuchillo 5 cuchara con su 
tenedor, pan , jarra con agua y un va­
so lavado : concluido el desayuno , l im­
piará los manteles con curiosidad 5 y es­
ta misma diligencia practicará antes y 
después de la comida y cena ? y en es­
tas preparará también las mesas de los su­
periores : recogerá los fracinentos y so­
bras, que deberán invertirse' en beneficio 
de los pobres. 



Deseamos la mayor puntualidad en 
todo lo que sea propio de su oficio, pa­
ra que no haya atraso en la distribución 
de horas tan necesaria para el buen go­
bierno de la casa. 

Será muy fiel en todo lo que está á 
su cuidado. Nunca podrá extraer cosa al­
guna de esta oficina sin la licencia expre­
sa del Mayordomo , debiendo ser res­
ponsable á lo que faltare por su descui­
do y negligencia. Todos los domingos 
mudará la ropa de las mesas , y la en­
tregará al Ayudante del Mayordomo, 
el qual le dará la ropa limpia que sea 
necesaria. 

C A P Í T U L O I X . 

Del 'Enfermero , cuidado y asistencia de los 
enfermos. 

Uno de los objetos á que debe aten­
derse con particular zelo y esmero en 
nuestro Seminario, es la puntual y ca­
ritativa asistencia de los enfermos; por 
lo qual ordenamos que el oficio de En­
fermero se encomiende por el Rector al 
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fámulo que le parezca mas á proposito 
para su desempeño. 

Quando enfermare algún superior Se­
minarista , ó criado de la casa, avisará 
al Rector y Mayordomo, para que se 
disponga con toda puntualidad llamar al 
médico ó cirujano, para que ordene las 
medicinas correspondientes á su alivio, y 
el Enfermero pondrá el mayor cuidado en 
recibir y executar sus órdenes , y en ad­
ministrar á sus horas al paciente los ali­
mentos, y quanto sea conducente al re­
cobro de su salud, de suerte que nada 
se omita de lo que pueda servir al con­
suelo del enfermo. 

Para la mejor asistencia de los en­
fermos , tendrá el Seminario , médico, 
cirujano y boticario determinados , pro­
curando que para estos oficios se nom­
bren los facultativos mas acreditados , y 
que sean de la satisfacción de los supe­
riores ; y se les contribuirá con los sa­
larios competentes, á proporción del nu­
mero de individuos : mas conferimos al 
Rector facultad para poder llamar á con­
sulta , quando lo pidiere la necesidad, á 
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otros facultativos á expensas del Semi­
nario. 

Siendo la vida espiritual de mayor 
importancia que la corporal 5 es nuestra 
voluntad que se observen en el Semina­
rio las disposiciones canónicas, de que al 
tercer dia de calentura continua limpien 
los enfermos sus manchas en el baño Sa­
grado de la Penitencia. 

Quando se hubiere de administrar el 
Sanco Viático y Extrema-Unción , con­
currirá la Comunidad á actos tan reli­
giosos i y desde que el enfermo reciba 
el último Sacramento, procurará el Rec­
tor que no falte un Sacerdote de su la ­
do ¡ que le asista en este trance. A qual-
quiera hora que se ponga en la agonía 
hecha la señal de campana 9 si fuese de 
dia 5 ó avisando por los quartos, si de 
noche , acudirán todos los Sacerdotes á 
leerle la recomendación del alma , y el 
resto de la Comunidad con los Directo­
res se juntará en la Capilla para el mis­
mo fin. 

En caso de fallecer algún Superior, 
Colegial de número , ó sirviente, eos-
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teará la Comunidad el entierro, y será 
correspondiente al carácter y empleo que 
haya obtenido en nuestro Seminario. 

Esperamos que la casa preste todos 
estos oficios con aquel amor y caridad 
fraternal que cada uno desea para su mis­
ma persona. 

Advertimos que los gastos en las i n ­
disposiciones leves de los alumnos por-
cionistas, serán á expensas del Colegio; 
mas declarando los facultativos ser gra­
ve la enfermedad, correrán por cuenta 
de sus padres, tutores ó interesados (ex­
ceptuando los salarios del médico y ci­
rujano ) , en cuyo caso el Ayudante del 
Mayordomo formará una razón indiv i ­
dual de lo que suple el Seminario , que 
entregará á su tiempo á los insinuados 
parientes ó interesados. 

Igualmente establecemos que en los 
casos de salir los enfermos á la Ciudad 
ú otra qualquiera parte, no tenga la ca­
sa obligación de correr con los gastos; 
pero nos reservamos el contribuir al pa­
ciente con alguna cosa para alivio de sus 
males. Si el médico declarare ser nece-
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saria é indispensable su salida 5 le seña­
laremos una qüota fixa según lo mas ó 
menos grave de la enfermedad que pa­
dece , y permitan las rentas del Semi­
nario. 

CAPÍTULO X. 

Del Portero 3 3; su Ayudante. 

La importancia de que el oficio*de 
Portero se desempeñe con la mayor exac­
titud , pide que se elija para él una per­
sona de confianza, prudente ? virtuosa y 
política, para que reciba á todos con ur­
banidad y cortesía. 

Por la mañana á la hora que asig­
nare el Rector, tomará de su quarto las 
llaves , abrirá la puerta exterior ó pri­
mera 5 teniendo siempre cerrada la inte­
rior ? ó de la clausura para el silencio y 
quietud del Seminario ; mas deberá el 
Portero estar muy pronto en abrirla siem­
pre que tocasen la campana. Jamas lle­
vará recados ó papeles á los quartos de 
los alumnos ó sirvientes, y menos intro­
ducirá en ellos á personas de fuera, aun-

9 
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que sean padres ó parientes 3 sin pedir 
licencia al Rector ó Superior inmediato; 
con su anuencia y beneplácito podrán ba­
sar al lugar que destinará el Rector para 
visitas. 

No intentamos comprender en este 
precepto á los Superiores; así permitirá 
el Portero entrar al que buscase al Rec­
tor , Mayordomo ó Catedráticos, y sien­
do persona de carácter la acompañará 
hasta su quarto. 

Tendrá suma vigilancia en que no 
entren personas de otro sexo, y en esto 
mandamos que se observe para con to­
dos la mas exacta clausura ; mas no 
siendo nuestra voluntad privar á las 
madres, hermanas ó parientas del con­
suelo de ver alguna vez á nuestros Se­
minaristas , queremos que esto se haga 
en lugar público, qual es el que media 
entre la puerta exterior principal y la de 
la clausura. 

Un quarto de hora antes de empezar 
los exercicios literarios, tendrá abierta la 
puerta interior 9 para que los Cursantes 
de fuera vayan entrando á sus pasos res-
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pectivos ; pero tendrá particular cuidado 
en cerrarla concluidos éstos y el exerci-
cio de las Aulas, y executará lo mismo 
en las horas de la tarde. 

Será también de su cargo tener cer­
rada la puerta , llamada de los Carros, 
la que solo se abrirá para la introduc­
ción de aquellas cosas que no correspon­
de hacerse por la principal. 

Para mejor seguridad de la casa, or­
denamos que se cierren las puertas al to­
que de Ave Marías en todos tiempos, y 
se entreguen las llaves al Rector, quien 
hará registro con frecuencia para preca­
ver fraudes ó descuidos. 

Recibirá de los quartos todos los Do­
mingos las mudas de los Superiores 5 con 
todo lo demás que haya de lavarse. Los 
Colegiales y sirvientes baxarán las suyas, 
y se las entregarán con separación en la 
Portería, y él mismo lo hará á la co­
jan de ra , tomando primero razón por es­
crito y con claridad de todo lo que lle­
va. Quando se volviere la ropa separará 
la de los Superiores , y la entregará en 
sus quartos por su propia mano ; mas los-
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alumnos y criados recibirán la suya en 
el mismo lugar y sitio en que la entre­
garon , procurando en quanto sea posi­
ble evitar todo ruido 5 como opuesto al 
silencio y quietud que deseamos en nues­
tro Seminario. 

Para que la Portería nunca quede so­
la y sin el debido cuidado, y el Portero 
pueda cumplir todas sus obligaciones con 
la puntualidad y exactitud que requiere 
su oficio, se le señalará un estudiante 
pobre, de buena conducta y de toda sa­
tisfacción y confianza 5 el qual le ayu­
dará en los ministerios que pareciere al 
Rector, y suplirá por él en sus indispo­
siciones y ausencias. 

C A P Í T U L O X L 

Del Cocinero 5 y su Ayudante* 

E l Cocinero y so Ayudante serán fie­
les y de buenas costumbres; procurarán 
tener á sus horas la comida y cena pre­
paradas , para que la Comunidad no pa­
dezca la mas leve detención en la distri­
bución de sus horas* E l Ayudante estará 
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muy obediente al principal 5 y los dos 
muy en particular ai Rector y Mayor­
domo. Les encargamos sean sumamente 
limpios, diligentes y activos en los exer-
cicios propios de su oficio, y con especia­
lidad en todo lo que mira al alimento de 
los enfermos, que siempre deberán ser 
un objeto muy particular de nuestro amor 
y caridad. 

Nunca faltará de casa alguno de es­
tos sirvientes ? pues siendo la Comunidad 
numerosa sucederá con frecuencia ser ne­
cesario el uso de su oficina. El Ayudan­
te saldrá con el del Mayordomo á ha­
cer las compras para el día. Encenderá 
los faroles de los tránsitos al anochecer 
en todos tiempos: preparará con cisco los 
braseros de los superiores en el invierno; 
y últimamente executará con toda pun­
tualidad los encargos que se le hicieren 
tocantes á su oficio. 
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CAPÍTULO X I I . 

Avisos generales para todos los Sirvientes. 

Los sirvientes de nuestro Seminario 
como plantas que forman también este 

jardín delicioso, deben difundir por to­
das partes el buen olor y fragancia de 
las virtudes ; así les encargamos la de­
cencia en el vestido 5 y la compostura 
en sus acciones y palabras; de modo que 
en su porte y rectitud de costumbres 
acrediten en todos los lugares la santidad 
de la casa en que habitan. Vivirán uni­
dos con el lazo y vínculo del amor para 
ayudarse mutuamente en el desempeño 
de sus obligaciones: serán muy fieles, 
tanto en las cosas que pertenecen á sus 
oficinas , como en las demás que son del 
Seminario. 

Tratarán con urbanidad'y respeto á 
todos los superiores y alumnos, y nunca 
se encargarán de recados para éstos sin 
la licencia y permiso del Director que 
estuviere de semana. Jamas entrarán sin 
causa urgente en los quartos de los Co-
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legiales, ni admitirán á los mismos en 
los suyos ; y para evitar toda familiari­
dad , prohibimos que se mezclen en sus 
paseos y recreaciones. 

Todos los meses confesarán y comul­
garan ; mas ordenamos que reciban la 
santa comunión en la primera misa que 
se celebre en la casa , para que nadie 
falte á su oficina 5 y la Comunidad no 
padezca la mas leve detención en la dis­
tribución de sus horas. 

Oirán misa todos los dias, y por la 
tarde asistirán al rosario y oración, y á 
los demás exercicios que les prescribiere 
el Rector. Antes de acostarse harán exa­
men particular de conciencia , última­
mente estarán sujetos y subordinados á 
las órdenes del Mayordomo , obedecien­
do puntualmente á quanto les mandare. 
Si hubiesen de salir de casa á recrearse ó 
á negocios y quehaceres particulares su­
yos , será con su previa licencia , y en 
su defecto con la del Vice-Rector ó Su­
perior inmediato, y á su regreso se pre­
sentarán al mismo. 
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P A R T E S E G U N D A . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De los Colegiales de número y Porciomstcts, 
y sus circunstancias. 

C onsiderando los Padres del Santo Con­
cilio de Trento la suma importancia en 
la acertada elección de los alumnos Se­
minaristas , nos proponen en el capítu­
lo i 8 de la sesión 2 3 de Reformatione las 
qualidades y dotes que deben acompa­
ñarles. Siguiendo en un todo tan sabias 
y piadosas disposiciones, ordenamos que 
los jóvenes que pretendan ser admitidos 
en nuestro Seminario en calidad de Co­
legiales de número, y sin contribuir cosa 
alguna para su sustento , hayan de ser 
pobres , naturales de nuestro Obispado, 
hijos de legítimo matrimonio 5 que sepan 
leer y escribir suficientemente , de edad 
de doce años por lo menos , y que hayan 
dado muestras de su inclinación al Es­
tado Eclesiástico, y bien fundadas espe­
ranzas de que serán útiles á la Iglesia 



por su aplicación á la virtud y letras. 
Por la pobreza que hemos propues­

to 5 y que expresamente nos recomienda 
el Santo Concilio, no entendemos la su­
ma indigencia ó mendiguez , sino aquel 
estado verdaderamente tenue, y de cor­
tas facultades, que imposibilita á los pa­
dres del pretendiente á mantenerle con 
decencia en la carrera de estudios ; pero 
que sin embargo tienen los surícientes 
medios para asistirle en el Seminario con 
la ropa interior y exterior, y los uten­
silios del quarto. 

Mucho desearíamos poder conservar 
en nuestro Seminario las catorce Becas 
de gracia, que desde su erección fue­
ron establecidas; pero como quando se hi­
zo esta asignación y en muchos años des­
pués no se erigió en él Cátedra alguna, y 
á nuestro i n ere so en el Obispado no había 
sino dos de Filosofía, y una de Teología 
Escolástica , nos ha sido preciso aplicar 
principalmente nuestro cuidado á la erec­
ción y dotación de varias Cátedras, que 
en el Plan de Estudios se expresan, por 
ser estas para el debido arreglo del Se-

10 
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minarlo, y logro de los fines del Santo 
Concilio uno de los objetos mas impor­
tantes , y el que entre todos debe me­
recernos la primera atención, como que 
de su establecimiento y subsistencia de­
pende la perfecta instrucción de los Se­
minaristas, y la pública enseñanza y uti­
lidad de nuestros diocesanos y demás 
concurrentes á sus estudios. Y mediante 
que no podria verificarse la dotación y 
subsistencia de dichas Cátedras, si de las 
rentas que al presente goza el Semina­
rio , se desfalcare la porción necesaria 
para el sustento de los catorce Colegia­
les de número, y que la notoria pobre­
za de la mayor parte de nuestro Clero 
no permite que se piense en la actuali­
dad en aumentar en manera alguna su 
contribución, hemos creido deber redu­
cir á quatro las Becas de gracia, por 
exigirlo así la utilidad pública y común 
de toda la Diócesis , que es muy justo 
se prefiera á la particular de algunos po­
cos diocesanos, que podrían mantenerse 
en el Seminario con las Becas que se su­
primen. Y por quanto de la perpetua é 



indispensable observancia de esta provi­
dencia depende la estabilidad de las Cá­
tedras , para que esta se verifique 5 or­
denandos que en ningún tiempo y por 
ninguna causa 3 motivo ni pretexto pue­
dan proveerse mas Becas de gracia que 
las quatro 5 á no ser que preceda para 
ello facultad expresa de S. M . ó de su 
Consejo; y aun por lo respectivo á es­
tas deberá suspenderse la provisión de 
una 5 ó de dos , ó de todas , siempre que 
esto sea necesario para la competente do­
tación y permanencia de las Cátedras, 
para cuyo efecto nos desprendemos del 
derecho de proveerlas , y del consuelo 
que tendríamos en colocar en nuestro Se­
minario algunos estudiantes pobres, por 
estar ciertamente persuadidos, sin duda 
en contrario, á que esta obra de piedad 
particular impediria en las actuales cir­
cunstancias la utilidad pública y común 
de toda la Diócesis, y las imponderables 
ventajas que de la erección de Cátedras 
hemos experimentado ya, y nos promete­
mos lograr en lo sucesivo con mas abun­
dancia en nuestros diocesanos y demás 
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concurrentes á las aulas del Seminario. 

Las quatro Becas de gracia que por 
ahora ha de haber en nuestro Seminario, 
y las que con el favor de Dios se au­
mentaren en lo sucesivo , se proveerán 
de todas las Vicarías de nuestra Dióce­
sis 5 contribuyentes á la manutención del 
Colegio , prefiriendo aquellas de que no 
hubiere habido Colegial alguno de n ú ­
mero , y con la condición indispensable 
que de cada Vicaría no haya mas que 
un Colegial pobre, y hasta haber pasa­
do seis años no le podrá suceder otro de 
la misma. 

Como el Santo Concilio § aunque ma­
nifestó su predilección hácia los estudian­
tes pobres, no excluye á los ricos, an­
tes bien quiere que éstos sean admitidos 
también en el Seminario, con tal que se 
mantengan á sus propias expensasj y mues­
tren deseos de dedicarse al servicio de 
Dios y de su Iglesia : ordenamos que á 
mas de los Colegiales de número , se re­
ciban en nuestro Seminario con el t í tu­
lo de porcionistas 5 que paguen su sus­
tento , quantos permitan sus habitaciones 
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con preferencia de los diocesanos á los 
de fuera, j en los que hayan de ser ad­
mitidos con este título 5 deberán concur­
r i r las calidades prevenidas con respeto 
á los Seminaristas de número, exceptuan­
do únicamente la de pobreza. 

Para que la admisión de los Cole­
giales, así de número 5 como porcionis-
tas, pueda hacerse con el debido cono­
cimiento: ordenamos 5 que el que preten­
da alguna de las Becas, presente por me­
dio de Procurador en nuestra Secretaría 
de Cámara memorial en forma, en que 
exprese el lugar de su residencia, y lo 
que haya estudiado y en dónde , y lo 
acompañará con la fe de bautismo y t í ­
tulo de orden 5 si lo tuviere. Si se le ha­
ce la gracia, se expedirá comisión al C u ­
ra de la Iglesia donde fuere parroquia­
no 5 para que valiéndose de qnatro tes­
tigos fidedignos é imparciales, reciba por 
testimonio de Notario ó Escribano infor­
mación sumaria de la legitimidad , y de-
mas circunstancias que deben concurrir 
en el pretendiente, según y como se pre­
viene en el interrogatorio acostumbrado; 
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y el mismo Cura pondrá también su pa­
recer jurado de la calidad del preten­
diente j testigos. 

Esta información se reportará cerra­
da á nuestra Secretaría de Cámara 9 y 
en su vista ? viniendo en forma , pondre­
mos á continuación el auto correspon­
diente de aprobación y admisión ? man­
dando al Rector y demás superiores le 
reciban, tengan y reconozcan por alum­
no del Seminario. Y para que en todo 
tiempo conste su admisión 9 ordenamos, 
que estas informaciones ( que serán d i r i ­
gidas al Rector con carta de nuestra Se­
cretaría ) se custodien en el Archivo del 
Seminario. 

E l nuevo Colegial se presentará al 
Rector, y demás superiores de la casa, 
de quienes recibirá con sumisión los bue­
nos y saludables consejos que le dieren, 
y acreditará con la practica , que los 
aprecia y conserva en su corazón. 

No determinamos el tiempo que han. 
de permanecer en el Seminario los Co­
legiales de número , porque no siendo to­
dos iguales en los talentos, unos necesi-
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tan mas anos que otros para instruirse é 
imponerse, según nuestros ardientes de­
seos. Sin embargo, si en el discurso de 
un tiempo competente j regulado por la 
prudencia, llegáremos á conocer la inep­
titud ó inhabilidad de algunos, los des­
pediremos como incapaces, y no llama­
dos de Dios al ministerio del altar, 

CAPÍTULO 11. 

Del vestido interior y exterior de los Semi­
naristas , y libros qiie deben traer. 

Los alumnos Seminaristas, como en 
cierto modo separados del mundo , no 
solo deben distinguirse de las personas 
del siglo en los interiores adornos de la 
-virtud y de la ciencia, sino también en 
los hábitos exteriores, para que así ex­
citen en los ojos de todos el alto con­
cepto que se merecen los que se educan 
para ser Ministros del Señor. En conse­
cuencia de esto, mandamos que vistan 
todos un hábito uniforme exterior de 
manto pardo , y beca azul de paño , y 
bonete de bayeta negra. 
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Usarán de este vestido de respeto 

siempre que por qnalquicra motivo ha­
yan de salir de casa 5 y aun en ésta lo 
usarán quando hubiesen de recibir ó des­
pedir al Prelado, ó algún otro persona-
ge de alto carácter : quando haya con­
clusiones públicas: en la asistencia á la 
misa que se celebrará todos los dias á la 
Comunidad: en los actos de confesión y 
comunión; y finalmente siempre que el 
Rector lo juzgase conveniente. 

Dentro de casa será el vestido ordi­
nario y continuo, sotana del mismo co­
lor y paño que el del manto 9 y bone­
te de bayeta negra , chupa y calzón de 
paño negro, y en verano permitimos que 
sea de alguna otra tela mas ligera, con 
tal que no sea de seda, la que prohibi­
mos absolutamente á nuestros Seminaris­
tas. Con este vestido asistirán á todos ios 
actos de Comunidad , exceptuando los ar­
riba mencionados ? á las aulas de nues­
tro Seminario y recreaciones; y mandamos 
que aun en verano no salgan sin él de 
sus quartos. 

Cada uno de los alumnos traerá la 
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ropa blanca interior necesaria j quatro sá­
banas ? dos fundas 5 quatro almohadas, 
una sobre-cama , una ó dos mantas, dos 
paños de manos , un Crucifixo pequeño 
de bronce ú otro metal, una arca ó baúl, 
dos sillas, una pila de agua bendita, ro­
sario y otras menudencias conducentes pa­
ra la limpieza y aseo. 

Traerán igualmente los Seminaristas 
los libros necesarios para las facultades 
que hayan de estudiar , los Catecismos 
Romano y de Fleuri traducidos á nues­
tro idioma, y el librito de Oración y 
Meditación del Venerable Granada ; pe­
ro advertimos, que todo lo expresado en 
este capítulo correrá por cuenta de los 
Colegiales , sean de número ó porcio­
nistas. 

C A P Í T U L O I I I . 

De ¡a distribución de horas en los dias 
de estudio. 

Como la distribución del tiempo es 
una de las cosas que mas conducen al 
aprovechamiento en la virtud y letras, 

I I 
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nos ha parecido establecerla en la forma 
siguiente. Desde San Lucas hasta Resur­
rección los fámulos á quienes por turno 
correspondiese ? despertarán á los Supe­
riores y Colegiales 5 á las seis de la ma­
ñana. Se dividirán por tránsitos, y co­
menzando por el Rector 5 Vice-Rector y 
Catedráticos, encenderán los belones. 

Al primer aviso deberán vestirse los 
alumnos, y levantando al mismo tiempo 
su corazón al Señor, le darán las gra­
cias por el beneficio de haberles dexado 
pasar la noche 5 ofreciendo y consagran­
do de esta suerte aquellos primeros mo­
mentos de la mañana al Autor y Con­
servador de su sér. Compondrán las ca­
mas, se lavarán y peinarán ántes que den 
las seis y media, á cuya hora se tocará 
la campana, é inmediatamente baxarán 
con mucha modestia á la Iglesia: luego 
que hayan entrado en ella, implorarán 
la asistencia del Espíritu Santo con la an­
tífona : Veni Sánete Spiritus, y el versí­
culo y oración propia, que entonará el 
Presidente, y se leerá brevemente un pun­
to de meditación , teniendo sobre él un 
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quarto de hora de oración mental con 
la mayor devoción y recogimiento: el 
que tuviere causa justa para salir de la 
Iglesia , pedirá licencia al Presidente. Po­
co ántes de concluirse este exercicio, irán 
á la Sacristia los dos Colegiales que ha­
yan de servir al Sacerdote en el altar, 
y le ayudarán á vestir los ornamentos 
sagrados, é inmediatamente comenzará 
el Sacrificio de la Misa; luego que se 
concluya se rezara la Letania de nuestra 
Señora, é irán al refectorio sin estrepi­
to y sin mormullo 5 en donde se les da­
rá la refacción correspondiente, y nadie 
la podrá llevar ó tomar fuera sin licen­
cia del Rector. Después del desayuno se 
retirarán todos á sus quartos á repasar 
sus lecciones y tareas. En esta hora, y 
en las demás destinadas al estudio, se 
tendrán abiertas las puertas, para que el 
Repasante pueda zelar si estudian , ó se 
divierten los alumnos; y se prohibe ab­
solutamente en este tiempo el juntarse 3os 
Colegiales, ó pasar de unos quartos á 
otros, y aun salir de ellos sin necesidad. 

A la hora de entrar los Preceptores 
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de gramática de esta Ciudad en sus au­
las contiguas al Colegio 5 baxaran á ellas 
los Colegiales gramáticos hasta nueva 
providencia, y se arreglaran en todo al 
método de sus maestros. • 

Los que estudiaren otra facultad, per­
manecerán en sus quartos y estudio, has­
ta que sea la hora de asistir á sus res­
pectivas aulas, lo que executarán con la 
mayor puntualidad, observando exacta­
mente lo que en nuestro Plan de Estu­
dios se prescribe. 

Concluidas las horas de Cátedra se 
retirarán á sus quartos, y estudiarán has­
ta las doce. A esta hora (que asignamos 
para todos tiempos ) se tocará la campa­
na á comer, y entrarán todos de comu­
nidad en el Refectorio: el Rector, V i ­
ce Rector y Catedráticos , ocuparán los 
puestos por su orden: los Colegiales guar­
darán el de las clases, y la antelación 
de ingreso, permaneciendo en pie , has­
ta concluirse la bendición de la mesa, que 
dirá el Rector ó el que hiciere sus veces 
según las rúbricas del Breviario Roma­
no. Hecha esta ceremonia, se sentarán. 
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Durante la comida se leerá en algún l i ­
bro devoto como el Venerable Fr. Luis 
de Granada , ú otro á disposición del 
Rector, y en esto queremos que nunca 
se dispense , para que al paso que el cuer­
po toma su alimento, el alma reciba tam­
bién el suyo para nutrirse y perfeccio­
narse en la vida espiritual. Turnarán en 
esta lectura por semanas los Colegiales, 
quedando dispensados los gramáticos de 
esta obligación. 

Cada uno de los individuos se con­
tentará con la ración que se le diere, y 
si le íáltare alguna cosa, llamará á al­
guno de los sirvientes , haciéndole señal 
en el plato, y le dirá lo que se le ofre­
ce. Acabada la comida, doblarán todos 
con curiosidad sus servilletas, y hecha la 
señal por el Rector, dirá el lector : tu 
autem Domine miserere nobis, y se levan­
tarán de las mesas : puestos en pie fuera 
de ellas, darán las gracias al Señor, se­
gún las mismas rúbricas del Breviario, 
é inmediatamente saldrá la Comunidad 
formada , rezando por coros el cántico 
del Magnifcat , y se dirigirá á la Iglesia, 
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donde se dirá la Salve á María Santí­
sima con el Versículo y Oración corres­
pondientes , y la Antífona, Versículo y 
Oración propia del Santísimo. 

Desde esta hora hasta la una estarán 
juntos todos los Colegiales en la quiete 
ó recreación 9 que se tendrá en el lugar 
que al Rector pareciere mas convenien­
te • y los Directores Repasantes procu­
rarán que sus conversaciones sean sobre 
lo que han oído leer en el Refectorio 5 ó 
sobre otras materias propias de los que 
se educan para Ministros del Santuario, 
evitando altercaciones y porfías , risadas 
descompuestas, y qualesquiera otras ac­
ciones que sean age ñas de la buena crian­
za. Ninguno podrá dexar de asistir á la 
quiete, ni salir de ella sin permiso del 
Director Repasante. En tocando á silen­
cio 5 que será á la una en punto, se re­
tirarán á sus quartos á repasar sus lec­
ciones. A la una y media se juntarán los 
gramáticos en el quarto llamado de es­
tudio 9 y el Repasante les tomará las lec­
ciones , j examinará si han concluido sus 
tareas* 
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A las dos se tocará la campana 5 y 

todos los alumnos pasarán á sus respec­
tivas aulas: en saliendo de las Cátedras, 
tendrán hasta las cinco el desahogo de al­
guna diversión ó juego honesto en el pa­
tio , ó en donde dispusiere el Rector; mas 
prohibimos con todo rigor, que en re­
creaciones 5 quietes y paseos se mezclen 
con los Colegiales los criados de la casa, 
ú otras personas de fuera. A las cinco se 
hará la señal , y baxarán á la Iglesia, 
en donde como por la mañana se tendrá 
lección espiritual y oración, á que se se­
guirá el Rosario y Salve cantada á nues­
tra Señora, añadiendo la visita de alta­
res en sus propios tiempos. Finalizado es­
te exercicio, se dará en el Refectorio la 
merienda, y lo restante del tiempo has­
ta las seis, tendrán una honesta conver­
sación en el lugar destinado para la quie­
te. 

A las seis se retirarán todos á estu­
diar los gramáticos hasta los tres quar­
tos para las ocho , en cuyo tiempo se 
congregarán en el quarto llamado de es­
tudio , y el Director Repasante les to-
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ayudará en sus composiciones; los que es­
tudiaren facultad mayor 9 hasta las ocho, 
á cuya hora se juntarán en el lugar que 
dispusiere el Rector, á conferenciar so­
bre la materia que han estudiado. A las 
ocho y media se tocará á cenar, obser­
vando en todo lo que queda prevenido 
acerca de la comida, con sola la dife­
rencia de que en la Iglesia se dirá el 
Salmo: De profundis, con el responso pro 

f cklihus defunctis. 
Después de la cena tendrán los alum­

nos recreación hasta las nueve y media; 
en esta hora y á la señal que se hiciere, 
irán á sus quartos con mucho silencio, y 
ántes de recogerse procurarán hacer exa­
men de conciencia, debiendo estar apa­
gadas las luces y acostados para las diez, 
y en esto encargamos á los Repasantes 
un sumo cuidado y vigilancia. 

Desde Resurrección hasta concluirse el 
curso , será la distribución de horas en 
la manera siguiente : los fámulos desper­
tarán á las cinco y media; á las seis asis­
tirán á la Oración y Misa ; luego será el 
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á estudiar cada uno en su quarto hasta 
la hora de asistir á sus cátedras [ y lo 
mismo executarán inmediatamente que 
salgan de estas hasta las doce , y desde 
la una hasta que hayan de baxar á las 
aulas j pero los gramáticos tendrán el re­
paso media hora ántes de ir á las suyas. 
Concluidos los exercicios literarios de la 
tarde, tendrán la recreación hasta las cin­
co y media , á cuya hora asistirán á la 
Oración y Rosario j y en saliendo de la 
Iglesia, se les dará en el Refectorio la 
merienda. Desde las seis y media se ten­
drá la vela v demás exercicios literarios, 
que están asignados hasta las nueve que 
se tocará á cenar. 

En lo demás se observará puntual­
mente lo que queda prevenido en la pri­
mera distribución ; pero advertimos , que 
sí lo caluroso del tiempo no permitiere 
tener la recreación en la hora señalada, 
el Rector podrá asignar otra que sea mas 
cómoda , anticipando las dos horas y me­
dia de vela, y demás exercicios litera­
rios, y posponfiendo la Oración y Rósa­

la 
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rio; de modo que todo se execute en el 
tiempo mas oportuno : lo mismo practica­
rá en las vísperas de comunión por lo res­
pectivo á la vela 9 proporcionando para 
ella la hora en que estén ya concluidas 
las confesiones; y en los meses en que 
las sabatinas ó actos menores no pudie­
sen tenerse cómodamente en la tarde de 
los sábados destinados para las confesio­
nes , dispondrá también que dichos actos 
se tengan en la tarde del día anterior, 
que no sea festivo, para que así puedan 
confesarse todos con comodidad. 

CAPÍTULO IV. 

De la distrihucion de horas en los días 
festivos. 

En los dias festivos se observará en 
todo el mismo método y distribución que 
en los demás, segun los tiempos, hasta 
concluirse los exercicios literarios asig­
nados para estos dias. A la hora acos­
tumbrada asistirán á los Oficios Divinos 
y Misa en la insigne Iglesia Colegial los 
alumnos que fuesen señalados 5 y estos 
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serán mas ó menos según fuere la so­
lemnidad. 

A la hora regular se tocará á comer. 
Por la tarde se saldrá á pasear en la for­
ma que dispondrémos en el capítulo si­
guiente. 

Todos los Domingos de Quaresma y 
vísperas de comunión, á la hora que asig­
nare el Rector, se hará á los Colegiales 
una breve plática espiritual, que predi­
carán dicho Rector y Catedráticos por 
su turno, y el Rector y Vice-Rector lo 
executarán por sí mismos en las solem­
nidades principales , y otros días que les 
dicte su zelo. El objeto de estas pláticas 
instructivas , será imprimir en los tiernos 
corazones de los jóvenes el santo temor 
de Dios, la práctica de las virtudes y 
medios de adquirirlas : las terribles obli­
gaciones del Sacerdocio á que aspiran, y 
en especial la de ser zelosos y fieles ope­
rarios en guiar y conducir las almas á 
la posesión del Sumo bien, para que fui­
mos criados. 

En los dias festivos, y algunos oíros 
de vacaciones particulares, en que se sus-
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penden los exercicios literarios acostum­
brados , se dedicarán con especialidad 
los Seminaristas al estudio de la doctri­
na cristiana, y los Directores Repasan­
tes á explicársela , pues aunque supone­
mos que ninguno será admitido por Co­
legial de número ó porcionista 5 que no 
esté suficientemente instruido en ella, es 
muy justo que los que se educan para 
Ministros de Dios . dispensadores de su 
palabra, y maestros de los pueblos , se 
apliquen desde luego á adquirir una mas 
extendida y perfecta instrucción en las 
verdades de nuestra santa fe 5 que algún 
dia deberán enseñar j por lo qual en ca­
da uno de los citados dias , emplearán el 
tiempo que señalare el Rector en estu­
diar los gramáticos y filósofos el Cate­
cismo del Abad Fleuri 5 y los demás el 
Romano, y los Directores les tomaran y 
explicarán la lección que se les asigne, 
sin que esto impida que en lo restante 
del año cuiden de que todos sepan y en­
tiendan bien el del Padre Astete , pidién­
doles á menudo razón de él, y explicán­
doselo con frecuencia,. 
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CAPÍTULO V. 

De algunos exercicios de pedad y cumpli­
miento de ¡os preceptos anuales. 

Ademas de la Misa qüotidlana, Ora­
ción mental 3 Rosario y otros exercicios 
de devoción y de piedad, que en los dos 
capítulos anteriores quedan establecidos, 
nos ha parecido añadir los siguientes: 

La frecuencia de los Santos Sacra­
mentos de Penitencia y Eucaristía, reco-
comendada á todos los cristianos, debe 
observarse con especialidad por los que 
aspiran al estado eclesiástico ^ por lo qual 
conformándonos con lo dispuesto por el 
Santo Concilio Tridentino , ordenamos 
que todos los Colegiales y demás indi­
viduos de nuestro Seminario , se confie­
sen y comulguen con el parecer de su 
Confesor una vez á lo menos cada mes, 
ên los dias que en el Plan de Estudios 
se prescriben ; y el que tuviere causa ra­
zonable para no hacerlo , lo avisará al 
Rector, quien cuidará de que supla esta 
falta en el dia que le pareciere mas con-
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confesarse en la Iglesia del Seminario, 
procurará el Rector que las vísperas de 
comunión por la tarde concurran á ella 
algunos Confesores seculares ó regula­
res , y los Catedráticos baxaran también 
á oir las confesiones de los que les lla­
maren para este efecto. 

En atención á la práctica que en pun­
to á parroquianias se observa en esta 
Ciudad, y por otras justas causas, usan­
do de nuestras facultades ordinarias con­
cedemos nuestro permiso y licencia, pa­
ra que los Colegiales, fámulos y demás 
criados dependientes de nuestro Semina­
rio , que vivan dentro de él, y quales-
quiera otras personas habitantes y comen­
sales, puedan cumplir y cumplan con los 
preceptos anuales de confesión y comu­
nión en la Iglesia de dicho nuestro Se­
minario , sin perjuicio del derecho de las 
parroquias , precediendo examen y apro­
bación en doctrina cristiana, de todo lo 
qual cuidará el Rector, ó el que hiciere 
sus veces. 

Siendo el ayuno una de las obras 
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ne 9 reprimir las pasiones, y satisfacer 
por los pecados-, conviene mucho que los 
jóvenes se aficionen á él, y lo exerciten 
algunas veces así para lograr sus mu­
chas y grandes utilidades, como para 
que quando les obligue el precepto de 
la Iglesia, les sea muy fácil y suave su 
observancia, y por lo tanto ordenamos 
que todos los alumnos de nuestro Semi­
nario ayunen los Viernes de Quaresma y 
de las quatro témporas, y las vigilias de 
Navidad y Pentecostés. 

CAPÍTULO VL 

De los Exámenes de los Colegiales 

Siempre se han juzgado los exáme­
nes de los jóvenes , como uno de los me­
dios mas propios y oportunos para pro­
mover su aplicación y aprovechamiento, 
y para formar el concepto debido de su 
aptitud ó ineptitud para la ciencia que 
estudian, y para ascender ó no á otra 
clase; por lo qual ordenamos que todos 
los Colegiales de nuestro Seminario sean 
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examinados al fin de cada curso en sus 
.respectivas facultades, en la forma si­
guiente : 

Los gramáticos serán examinados en 
cada una de las cosas pertenecientes á la 
clase que hayan estudiado en aquel año; 
pero á los que en él hubiesen de con­
cluir la gramática 5 se les examinará en 
todas sus partes, de modo que pueda for­
marse juicio de su perfecta instrucción, 
é idoneidad para pasar á la Filosofía. Los 
Filósofos deberán dar razón de todas las 
materias de su curso respectivo, expo­
niendo y probando las conclusiones que 
se consideraren mas necesarias para el es­
tudio de la Teología, y satlsíaciendo á 
los argumentos que se les propusieren. 
Los Profesores de los lugares teológicos, 
de lo mas útil é importante de la obra 
de Melchor Cano , y de las principales 
conclusiones que en ella se establecen. 
Los Teólogos, de los dogmas, heregias 
y qüestiones mas útiles, pertenecientes á 
los tratados que hayan estudiado en el 
curso. Los Escriturarios, de lo mas sus­
tancial de los Prolegómenos de la Sagra-



?3 
da Escritura, exponiendo ademas de es­
to el capítulo que se les mandare de los 
que se hayan explicado en aquel año, y 
les hubiere asignado el Catedrático. Los 
Profesores de Concilios, de todos los que 
comprende la Suma de Larrea. Los mo­
ralistas deberán satisfacer á las pregun­
tas que se les hagan, y casos que se les 
propongan sobre las materias que hayan 
estudiado. 

Para que estos exámenes se hagan en 
el modo mas conforme á nuestras inten­
ciones , asignará el Rector con anticipa­
ción los dias y horas en que deberán te­
nerse , y con la misma señalarán los Ca­
tedráticos á sus respectivos discípulos las 
materias y conclusiones sobre que hayan 
de ser examinados, las que se presenta­
rán también algunos dias ántes á los Exa­
minadores , para que puedan enterarse 
de ellas, y proceder con el debido co­
nocimiento. 

Escusamos hacer advertencia alguna 
á los Examinadores, porque reservándo­
nos como nos reservamos su nombramien­
to, nos prometemos que desempeñarán es-
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te encargo con la exactitud é integridad 
que corresponde á la importancia del asun­
to, y á la satisfacción y confianza que ha-
rémos de sus personas j pero ordenamos, 
que el juicio que formaren y graduación 
que hicieren de la instrucción y suficiencia 
de cada uno de los Examinados en su fa­
cultad y clase respectiva, y de su disposi­
ción para las ulteriores, se ponga por escri­
to, y que resultando de la censura , que 
alguno no tiene la instrucción suficiente 
en la facultad ó clase que haya estudia­
do , no se le permita pasar á otra has­
ta que la adquiera. 

CAPÍTULO VIL 

De los paseos y licencias. 

La continua aplicación al estudio de­
bilita sobremanera, no solo la actividad 
en las potencias , sino también la salud 
y robustez de los cuerpos: por eso el 
hombre , semejante á la tierra , que ha 
de dar sazonados frutos, necesita de una 
bien arreglada alternativa de trabajo y 
de descanso; á consecuencia de esto or-
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denamos, que ademas de las recreacio­
nes diarias, todos los domingos y dias 
festivos, y los jueves de la semana, no 
habiendo fiesta en ella 5 salgan por la 
tarde de paseo en comunidad los Cole­
giales ; en invierno, desde las dos hasta 
las cinco, para cuya hora deberán estar 
en el Seminario á la oración y demás 
cxercicios señalados. 

En verano anticiparán los alumnos la 
vela y oración, y después saldrán á pa­
searse y divertirse hasta el toque de Ave-
Marias. Irán acompañados de los Direc­
tores Repasantes, guardando cada uno el 
lugar que le corresponde. Observarán las 
reglas de la modestia y compostura, sin 
pararse á hablar con otras personas, míen* 
tras van formados en comunidad. 

La diversión del campo se reducirá 
á aquellos juegos que no siendo impro­
pios del estado á que aspiran, sirven de 
algún exercicio corporal: prohibimos ab­
solutamente todo juego de naypesy apues­
tas de dinero , ú otra qualquiera cosa: 
el juntarse con seglares, aunque sean es­
tudiantes ó criados de la casa , y el 
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tener meriendas sin expresa licencia del 
Rector. No permitiendo el tiempo en es­
tos dias el salir de paseo 5 se tendrá en 
el Seminario la recreación. 

Como el trato frecuente con las per­
sonas de fuera aparta y distrae sumamen­
te de aquellos exercicios que forman to­
da la ocupación y tarea de un Colegial 
Seminarista , ordenamos que el Rector no 
conceda á los alumnos mas veces licen­
cia para salir de casa 5 aún á las de sus 
padres ó parientes , que tres ó quatro ve­
ces al año, y esta licencia será también 
limitada en quanto al tiempo 5 y en quan-
to á la misma casa de la visita ó con­
vite , de suerte 9 que por ningún pretex­
to ni motivo puedan exceder de la hora5 
ó pasar á otra parte, y el que contra­
viniese á esta providencia 5 será castiga­
do rigurosamente. 



CAPÍTULO V I H . 

respeto qm dehen tener los Colegiales 
á los Superiores, 

El tributar honor y respeto á los 
mayores v es uno de los preceptos mas re­
comendados por el mismo Jesu-Cristo. 
Los jóvenes del Seminario deben mirar 
á sus superiores como á padres y maes­
tros, que les instruyen y enseñan la cien­
cia de la salud y vida espiritual { tesoro 
á la verdad incomparablemente mayor 
que la temporal; con respecto á esto en­
cargamos estrechamente á nuestros Semi­
naristas la veneración á sus personas , la 
mas rendida obediencia á sus disposicio­
nes ? la docilidad en admitir sus conse­
jos , y la mansedumbre en recibir las 
correcciones, como tan necesarias para 
su instrucción y aprovechamiento : y es­
tas virtudes, al paso que excrcitadas con 
exactitud serán pruebas legítimas del 
amor y del respeto a serán también las 
menos equívocas de la vocación al m i ­
nisterio del altar. 



El tratamiento de palabra con que 
deben honrar á los superiores, será la ex­
presión : el señor Rector; el señor Vice-
Rector; el señor Don N. de N. Por lo 
que respecta á los cumplimientos de fue­
ra , quando se hubiere de visitar á algu­
na persona de carácter, lo hará el Rec­
tor acompañado de uno de los Catedrá­
ticos , ó dos alumnos teólogos, y se au­
mentará el número según la calidad del 
sugeto. Las visitas que no pidan tanta 
formalidad , las hará el Vice-Rector aso­
ciado de dos Colegiales. 

Quando el Prelado visite el Semina­
rlo , saldrá á recibirle toda la Comuni­
dad : los superiores con manteos y bone­
tes 5 y los Colegiales con becas. 

CAPÍTULO IX. 

De la urbanidad y cortesanía entre los 
iguales. 

Es necesario para la buena crianza y 
educación délos Seminaristas, que se tra­
ten reciprocamente con urbanidad y de­
coro ; así deberán darse unos á otros el 
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tratamiento de Vmd. siempre que se en­
cuentren ó saluden, se harán mutua re­
verencia, descubriendo la cabeza, y exe-
cutarán lo mismo al despedirse. 

Prohibimos con el mayor rigor , co­
mo enteramente contrario á la modestia 
del trato, el reñir , burlarse y ponerse 
apodos : y mandamos á los Directores 
tengan suma vigilancia en precaver y 
corregir qualquiera descuido ó exceso, á 
que la tierna edad puede precipitarles en 
esta materia, considerando que las má­
ximas insinuadas son los primeros prin­
cipios , no solo de la urbanidad y cor­
tesía , sino también del esplendor y her­
mosura de las virtudes. 

CAPITULO X. 

De j a urbanidad y trato con los sirvientes. 

No solo encargamos á nuestros alum­
nos el modo cortés y atento con que de­
ben tratarse mutuamente, sino también 
mandamos que como efecto del amor y 
caridad, se extienda á todos los sirvien­
tes , hablándoles con afabilidad y sin 
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ofensa vy no dándoles jamas motivos de 
impaciencia y de sonrojo ; pero quere­
mos que esta afabilidad se mezcle al mis­
mo tiempo con la seriedad, para no fa­
miliarizarse demasiado. 

CAPÍTULO XL 

De varias cosas que se prohiben á los 
Alumnos, 

Ademas de las cosas prohibidas, que 
ha sido necesario expresar en algunos ca*. 
pítulos por el orden y conexión de sus 
puntos , prohibimos lo siguiente: 

Por ningún pretexto, ya sea de in­
greso ó cumple años, ya por algún exer­
cicio literario ú otro qualquiera título, 
se dará á la Comunidad extraordinario, 
refresco ó propinas á los criados, y si 
alguno tuviese algún regalo, lo presen­
tará al Rector, y éste mandará se en­
tregue al Mayordomo, para que lo in­
vierta en beneficio común del Seminario. 

En atención á que en la casa se con­
tribuye con todo lo suficiente para la ma­
nutención de los alumnos, no les per mi-
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timos tener en su quarto cosa comestible 
ó potable, ni comer ó beber fuera de las 
horas destinadas para la Comunidad. 

Prohibimos rigurosamente el uso del 
tabaco de hoja, ni tampoco usará ningu­
no del de polvo , sin expresa licencia del 
Rector. 

No llevarán evillas de plata, ni el 
pelo compuesto ó rizado. 

No tendrán amistades particulares en­
tre sí, y mucho menos con los criados 
de la casa. 

No se exaltará el porcionista sobre 
el alumno pobre , ni se dirán ó escribi­
rán sátiras, dicterios ó apodos, ántes bien 
deberán amarse mutuamente como hijos 
de una misma madre. 

Prohibimos con el mayor rigor, no 
solo á los Colegiales, sino también á los 
demás dependientes del Seminario, libros 
de comedias, papeles injuriosos ú obsce­
nos , estampas deshonestas, instrumentos 
de música y otros entretenimientos que 
distraigan de la aplicación al estudio. 

Para apartar enteramente toda oca­
sión y motivo de turbarse unos á otros 
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en el silencio y aprovechamiento, orde­
namos , que ninguno entre en el quarto 
del o t ro , ni aún hable con él desde la 
puerta. 

No tendrán la puerta de su quarto 
cerrada por dentro, y solo en el caso de 
salir de é l , se les permite el uso de la 
llave. 

Igualmente prohibimos los juegos de 
naypes 5 dados 5 con otros que llaman de 
fortuna ó azár. 

No los permitimos hacer empréstitos, 
donaciones y permutas de libros, y en el 
refectorio no darán ni trocarán sus ra­
ciones con otros. 
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P A R T E T E R C E R A . 

Plan de Estudios. 

orno por mas útil que sea la erección 
de Cátedras, nunca produciría aquellas 
ventajas que deben conseguirse, si que­
dasen enteramente abandonadas al mero 
arbitrio de los que las regentan; para 
que los estudios de nuestro Seminario lle­
guen quanto ántes al mas alto punto de 
perfección que sea posible, y se logre 
en ellos una instrucción tan perfecta, que 
sea capaz de llenar los loables intentos 
del Santo Concilio Tridentino, nos ha 
parecido necesario formar un Plan de Es­
tudios , en que con la brevedad y clari­
dad posibles se comprehendan todas aque­
llas cosas que puedan conducir á la me­
jor dirección de los maestros, y mayor 
aprovechamiento de los discípulos, para 
que enterados unos y otros de sus res­
pectivas obligaciones, las cumplan exacta­
mente en la parte que les toca, arreglán­
dose en un todo á lo que con este fin or­
denamos por las Constituciones siguientes. 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

De la Gramática. 

Siendo la Gramática la basa y ci­
miento de todas las ciencias eclesiásticas, 
es claro que su instrucción es indispen­
sablemente necesaria á quantos aspiren á 
consagrarse á Dios en el servicio de su 
Iglesia; y por lo mismo deseamos con 
las mayores veras establecer en nuestro 
Seminario una ó mas Cátedras de esta 
facultad, para que sus alumnos puedan 
instruirse en ella con la mayor perfec­
ción ; pero mientras esto se verifica 5 or­
denamos que todos los Seminaristas gra­
máticos concurran á las aulas de esta Ciu­
dad 5 dotadas por S. M . , que están con­
tiguas al mismo Seminario, y por el qual 
hay puerta y paso inmediato para ellas, 
y que se arreglen en un todo al método, 
horas y demás cosas que en dichas aulas 
se observaren, y les prescribieren sus Pre­
ceptores. Y para que logren mas pronta 
y perfecta instrucción , encargamos muy 
estrechamente al Director Repasante , á 



cuyo cargo ha de estar el cuidado in­
mediato de los Colegiales gramáticos, 
que zele con la mayor vigilancia su apli­
cación y aprovechamiento, practicando 
para este efecto 5 con toda exactitud, lo 
que en el capítulo de los Directores Re­
pasantes queda dispuesto. 

CAPÍTULO IL 

De la Filosofa, 

El estudio de la Filosofía, prescin­
diendo de otras muchas utilidades , se ha 
considerado siempre con razón como el 
mas propio y oportuno 5 para formar el 
juicio y discurso de los jóvenes 5 y dar­
les las ideas generales de las cosas 3 y 
como absolutamente necesario, para ad­
quirir las luces y nociones que deben 
presuponerse para las demás facultades, 
y especialmente para la Sagrada Teolo­
gía. Deseando pues facilitar á los Semi­
naristas y demás concurrentes á las au~ 
las de nuestro Seminario el logro de tan 
apreciables ventajas, hemos erigido sobre 
dos 3 que ya existían 5 otra Cátedra mas 
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de Filosofía 5 para que comenzando Cur­
so lodos los años, puedan sin detención 
ni pérdida de tiempo dar principio á ella 
los que se hallaren en disposición de ha­
cerlo. 

Estas tres Cátedras han de ser igua­
les en renta 5 estimación y honor , y ca­
da uno de los Catedráticos deberá ex­
plicar en el espacio de tres años el cur­
so completo; á saber: en el primero la 
Lógica y Metafísica; en el segundo la Fí­
sica , y en el tercero la Etica 5 para que 
de este modo se logre la ventaja de que 
los discípulos sean conducidos por un 
mismo maestro. 

La multitud de Cursos fílosófícos así 
antiguos como modernos, y la exposición 
de dictámenes en que sobre su mayor ó 
menor mérito se dividen los literatos, ha­
cen ciertamente muy difícil y embarazo­
sa la asignación de uno que por el con­
junto de circunstancias que deben consi­
derarse , merezca preferirse á los demás; 
sin embargo, teniendo presente el alto 
grado de estimación y aprecio, que en 
el día logran entre personas doctas é im-
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parciales las Instituciones Filosóficas del 
Padre Jaquier, y que algunas Univer­
sidades y Estudios del Reyno las han 
adoptado para la enseñanza de la Filo­
sofía , mandamos, que por ahora se es­
tudie y explique por ellas , y encarga­
mos muy estrechamente á todos los Ca­
tedráticos, que desviándose del espíritu 
de novedad y de partido, y desterrando 
todo género de qüestiones de voz, ó de­
masiadamente abstractas é intrincadas, 
que lejos de ilustrar el entendimiento de 
los jóvenes, le ofuscan y confunden , pon­
gan todo su conato á inspirarles idéas 
claras, sólidas y acomodadas á su capa­
cidad , y en acostumbrarlos á formar jui­
cios bien fundados, y raciocinios exac­
tos , procurando que se exerciten todos 
los dias en la arte Silogística, arguyendo 
quando la materia que estudian fuese pu­
ramente doctrinal sobre alguna de las 
conclusiones anteriores; pero sobre todo 
deberán evitar con el mayor cuidado to­
das aquellas opiniones y modos de pen­
sar, que puedan ocasionar algún peligro 
de error que se oponga, aunque sea re-
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mota é indirectamente á los dogmas de 
nuestra santa Fé , buenas costumbres y 
obediencia y veneración debidas á los So­
beranos. 

Ninguno podrá ser admitido al estu­
dio de la Filosofía 5 sin que á mas de 
presentar certificación de haber conclui­
do la gramática, sea examinado por los 
Examinadores que nombrarémos para es­
te efecto, y se juzgue que está bien ins­
truido en ella. 

Para que todos los cursantes puedan 
asistir con puntualidad á los exercicios 
literarios qüotidianos , nos ha parecido 
conveniente proporcionar las horas á que 
deben dar principio con la mayor como­
didad posible en la forma siguiente. Des­
de San Lucas hasta Resurrección , á las 
ocho y media por la mañana, y á las 
dos por la tarde : desde Resurrección en 
adelante, por la mañana á las ocho 5 y 
por la tarde á las dos y media. 

Con arreglo á esto deberán los Ca­
tedráticos zelar cuidadosamente , que to­
dos sus respectivos discípulos se presen­
ten sin la menor tardanza á la hora asig-



nada en los tránsitos del Seminario , en 
los quales tendrán ántes de la aula, así 
por la mañana como por la tarde, media 
hora de repaso, exercitándose en confe­
renciar y disputar sobre la lección ó con­
clusión que se les asignare; y para que 
se guarde en este exercicio el orden y 
formalidad correspondientes, en cada uno 
de los tránsitos estará cada Catedrático 
con solos sus discípulos , y estos serán di­
vididos en distintos cuerpos, que ningu­
no pase de quatro , reservándose el hacer 
la distribución proporcionada y alterar­
la , si fuere conveniente, á la discreción 
y juicio de los respectivos Catedráticos, 
quienes por ningún caso dexarán de asis­
tir á este repaso, así para cuidar de que 
los cursantes no hagan falta , ni pierdan 
el tiempo en conversaciones extrañas, co­
mo también para observar las dificulta­
des que proponen, aclararles algunas du­
das , y evitar por este medio voces des­
compasadas , y altercaciones inútiles. 

Los cursantes de primer año , debe­
rán emplear el tiempo del repaso, en pre­
guntas y respuestas sobre la conferencia 
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que llevaren, y sobre lo que anterior­
mente tengan estudiado, hasta que im­
puestos en la forma silogística , sean ca­
paces de argüir sobre las qüestiones. 

Concluida la media hora de repaso, 
se entrará inmediatamente en la aula, la 
que deberá durar cinco quartos de hora 
por la mañana, y una hora por la tarde, 
cuyo tiempo deberán emplear los Cate­
dráticos en tomar y explicar las lecciones, 
en desatar las dificultades que á los discí­
pulos ocurran, y en hacerles algunas pre­
guntas sobre lo que acaba de explicarse. 

Los jueves de las semanas en que no 
hubiere fiesta alguna, se omitirá el repa­
so, y se entrará inmediatamente en la 
aula, la que deberá durar dos horas : la 
primera se empleará en tomar y explicar 
las lecciones en la forma señalada para 
los demás dias, y en la segunda defende­
rán los cursantes por alternativa rigurosa 
una conclusión de las que se llevan estu­
diadas (quedando al arbitrio de los Cate­
dráticos el señalarles las que les parecieren 
mas útiles) y satisfarán á lo menos á dos 
argumentos 5 de los quales el primero to-
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cará al que tuvo la conclusión ultima, j 
los demás hasta llenar la hora á los que 
fueren mandados por su Catedrático, para 
que de este modo vayan todos prevenidos. 

Los sábados por la tarde, omitién­
dose el repaso 5 se entrará en la aula, la 
que durará una hora; é inmediatamente 
que se concluya, se juntarán en la aula 
de Teología todos los Cursantes y Cate­
dráticos , los quales presidirán alternati­
vamente á uno de sus discípulos una ó 
mas conclusiones , y después del argu­
mento llamado medio, que se pondrá por 
un condiscípulo del sustentante, á quien 
el Catedrático lo encomiende, responde­
rán á dos argumentos , el primero de los 
quales tocará alternativamente á los Ca­
tedráticos de Escritura, Teología , Esco­
lástico-Dogmática y Lugares Teológicos, 
y el segundo con igual alternativa á los 
de Éthica, Física, Lógica y Metafísica, 
hasta llenar el espacio de una hora que 
deberá durar este excrcicio , llamado co­
munmente sabatina ó acto menor. Hasta 
que los profesores de primer año sean ca­
paces de defender conclusiones , propon-
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drán algún tratado de los que tengan es­
tudiados , y los Catedráticos á quienes to­
que el argumento, les tomaran razón de 
él por medio de preguntas útiles y aco­
modadas á su capacidad. 

Todos los dias festivos (exceptuando 
los que serán comprendidos entre los va­
cantes ) habrá por sola la mañana cinco 
quartos de hora de aula, en la qual sos­
tendrán los cursantes alternativamente por 
espacio de una hora una conclusión en el 
modo que se ha dicho, hablando de los 
jueves de la semana en que no haya fies­
ta de precepto , y en el quarto de hora 
restante harán los Catedráticos algunas 
preguntas á sus discípulos sobre la inteli­
gencia de la conclusión y argumentos que 
acaban de proponerse , y sobre lo que en 
la misma semana les hubieren explicado. 
El exercicio de los Lógicos hasta que sean 
capaces de defender y argüir, se reduci­
rá así en estos dias, como en la segunda 
hora de los jueves, á que su Catedrático 
les haga preguntas sobre alguno de los 
tratados que hayan estudiado, señalándo­
selo la tarde antes para que lo repasen. 



Cada uno de los Catedráticos de Fi­
losofía deberá presidir al fin de cada cur­
so un acto público que encomendará á 
uno de sus discípulos que contemplare mas 
idóneo para desempeñar con lucimiento 
este encargo, y sera de su obligación de­
fender las qüestiones principales de su cur­
so respectivo, como por exemplo , el que 
explicare primer año, las de Lógica y Me­
tafísica, el que segundo las de Física, y 
el que tercero las de Ethica. 

Si ademas del acto referido que vul­
garmente se llama de la Cátedra, desea­
se algún discípulo por justas causas de­
fender otro acto público, será de la obli­
gación de su Catedrático el presidirlo, á 
no ser que prudentemente juzgue que no 
es capaz de portarse en semejante función 
con el lucimiento correspondiente. 

A cada uno de estos actos serán con­
vidados á argüir algunos Eclesiásticos doc­
tos de la Ciudad, así seculares como re­
gulares, y en su defecto lo ejecutarán los 
mismos Catedráticos alternativamente en 
el modo expresado para las sabatinas, has­
ta llenar el espacio de dos horas por la 
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mañana, y otras dos por la tarde, que 
deberá durar cada uno de estos actos. 

Con atención á que las personas con­
vidadas á argüir puedan asistir cómoda­
mente 5 nos ha parecido asignar para di­
chos actos las horas mas proporcionadas, 
como son de ocho á diez por la mañana, 
y de tres á cinco por la tarde; y manda­
mos que asistan á ellos todos los cursantes 
igualmente que á las sabatinas. 

De un acto público á otro deberán 
mediar á lo menos seis días, y con la 
misma anticipación se repartirán las con­
clusiones para que los argumentantes pue­
dan enterarse de ellas y prevenirse con 
argumentos; y todos deberán comenzar 
después de Resurrección, y concluirse pa­
ra la víspera de San Juan Bautista. 

Para precaver qualquiera inconve­
niente que de la defensa de conclusiones 
públicas pudiera originarse, ordenamos 
que no se defiendan ni impriman, ni se 
distribuyan las manuscritas sin que se ha­
yan presentado con tiempo correspondien­
te al Rector, y éste las haya aprobado. 

Así en los actos mayores públicos, 
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como en los menores ó sabatinas, se ob­
servará el orden de antelación en la for­
ma siguiente: el Catedrático de Sagrada 
Escritura y Concilios; el de Prima de 
Teología Escolástico-Dogmática: el de 
Vísperas de la misma: el de Lugares Teo­
lógicos : el de Ethica: el de Física; y úl­
timamente el de Lógica y Metafísica, sin 
que ésto impida el que, ocurriendo al­
gún motivo justo , puedan convenirse en 
invertir este orden , que no es esencial 
en manera alguna. 

CAPÍTULO I I I . 

De los Lugares Teológicos, 

Siendo la Teología Sagrada aquella 
facultad que hace al hombre Arca del 
Testamento y custodia de la ley , según 
las palabras de San Gerónimo, debe ser 
enseñada y estudiada con el mayor fun­
damento ^ para lo qual no encontramos 
medio mas proporcionado que la erec­
ción de la Cátedra , llamada de Locis 
Theologicis, en que se enseñe profunda­
mente el arte y manejo de los lugares 
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propios de la Teología , para que con 
esta previa inteligencia se armen sus Pro­
fesores de broquel en defensa de nuestros 
Dogmas ] j de arco para dirigir las sae­
tas de sus discursos acia los enemigos de 
la Fe; de suerte que sean como aquellos 
soldados escogidos entre los mas valero­
sos de Israel, que con las armas en las 
manos rodeaban el lecho de Salomón siem­
pre en vela, y recelosos de que á favor 
de la obscuridad de la noche, los sor­
prendiese la astucia del enemigo. 

A consecuencia de esto fundamos en 
nuestro Seminario esta excelentísima y úti­
lísima Cátedra ; y mediante que la in­
comparable obra, que con tanta solidez 
como elegancia escribió el Ilustrísimo 
Melchor Cano, es la mas acomodada para 
este asunto , ordenamos que se enseñe 
por ella, estudiando los discípulos de me­
moria en el espacio de un año lo mas 
útil y principal de los doce libros que 
comprende , y vertiendo el Catedrático 
en la explicación de cada uno de ellos 
las luces de erudición que nos comuni­
can los Sabios y Doctores, 
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Por lo que respecta á las horas de re­

paso, de ingreso y permanencia en la au­
la , sabatinas , actos públicos y demás 
exercicios literarios , se observará pun­
tualmente lo que en el capítulo 11. queda 
establecido. 

CAPÍTULO IV, 

De \a Teología Escoldstico-Dogmdtka* 

Son tantas y tan notorias las utili­
dades que el estudio de la Sagrada Teo­
logía produce en la Iglesia , que seria 
ocioso detenernos á referirlas y ponde­
rarlas: basta decir que ninguna otra cien­
cia es mas propia de los Ministros del 
Santuario, ni mas digna 5 de que se de­
diquen á instruirse perfectamente en ella 
los que aspiran al Estado Eclesiástico. 
Con este objeto hemos erigido en nuestro 
Seminario sobre una que ya existia otra 
Cátedra mas de Teología Escolástico-
Dogmática , que se denominarán de Pri­
ma y de Vísperas; y al paso que en esto 
atendemos al alivio de los Catedráticos, 
librándolos de la pesada tarea de expli-

16 
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car mañana y tarde 9 nos proponernos 
también la idea de proporcionarles tiem­
po, para que aplicándose á perfeccionarse 
mas y mas en cada uno de los varios ra­
mos que abraza esta vasta facultad, puedan 
dar á sus discípulos en todos ellos la mas 
sólida y perfecta instrucción; para lo qual 
deberán tener siempre muy presente, que 
siendo propio de la Teología explicar con 
orden y método los Dogmas de nuestra 
Santa Fé, combatiendo las heregías y er­
rores opuestos, y deducir de los princi­
pios revelados en la Escritura y Tradi­
ción las verdades sagradas que en ellos se 
contienen , no se enseñaria una verdade­
ra Teología , ni se lograrian las ventajas 
que debemos prometernos de su enseñan­
za , si desviándose sus Profesores de estas 
ideas, y con pretexto de profundizar las 
verdades y misterios de la Religión , se 
ocupasen en qüestiones inútiles , imperti­
nentes y tal vez peligrosas, ó en vanas 
sutilezas y especulaciones; y por lo mis­
mo les encargamos, que desterrando de 
sí y de sus discípulos todo espíritu de no­
vedad y sistemático, y el prurito de ven-
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tilar qüestiones, que ni pueden deducir̂  
se de las verdades reveladas, que son los 
únicos principios de la Teología, ni condu­
cen para ilustrarlas, procuren explicar con 
la exactitud y claridad que sean posibles 
los dogmas de nuestra Santa Fé, las con­
clusiones que de ellos se derivan , y las 
que suministran luz para su inteligencia, 
ó para combatir los errores , y refutar 
los argumentos de los hereges. 

Esta advertencia les hará conocer 
desde luego nuestras intenciones, dirigi­
das únicamente á que se enseñe en nues­
tro Seminario una Teología Escolástico-
Dogmática, que lo sea realmente, y que 
se trate con la magestad y pureza que á 
tan sublime y sagrada ciencia correspon­
den; por lo qual ordenamos que por ahora 
se estudie y explique por el curso, que con 
el título : Summa Sancti Tomae hodiernis 
Academiarum morihus accommodata , publi­
có a mediados del siglo próximo pasado 
el R. P. Fr. Carlos Renato Billuart, del 
Orden de Santo Domingo, por ser este 
uno de los cursos de Teología Escolásti­
co-Dogmática, en que domina el uso de 
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los lugares teológicos | la erudición Sa­
grada, la Mística, la noticia de la histo­
ria Eclesiástica , y la sana y sólida doc­
trina depurada de sofisterías, y de los ex­
tremos de laxédad y de rigor, cuyo con­
junto de circunstancias lo hace muy apre-
ciable, especialmente en los tiempos pre­
sentes. 

Mas como el buen método en la en­
señanza conduzca en gran manera para 
facilitar la inteligencia de las materias 
que se estudian, ordenamos que el Cate­
drático de Prima dé principio á su expli­
cación por la Disertación proemial de 
Sacra Doctrina^ sen Theologia^ y el de Vís­
peras por el tratado de Religione, et vitiis 
oppositis, continuando ambos sin interrup­
ción ni inversión de materias hasta el fin 
de la obra, y comenzando el de Vísperas 
luego que la concluya por el principio de 
ella, para que á beneficio de esta alter­
nativa logre cada uno de los Catedráti­
cos explicar todos los tratados que com-
prehende, y perfeccionarse con este exer-
ciclo en todas las partes de la Sagrada 
Teología j pero en los dias en que por in-
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disposición ú otro impedímenso legítimo 
de uno de los dos Catedráticos ha de ex­
plicar el otro mañana y tarde; así la ex­
plicación como los demás exercicios lite­
rarios , deberán ser de solas las materias 
propias de éste. 

Aunque hemos insinuado que no de­
be omitirse tratado alguno de los que con­
tiene el Autor que queda establecido, no 
por eso es nuestro ánimo que se estudien 
y expliquen Igualmente todas sus qüestio-
nes, antes bien haciéndonos cargo de lo 
difuso de la obra, y con el objeto de que 
los Seminaristas y demás cursantes se ins­
truyan en el espacio de quatro ó cinco 
años en lo mas sólido, preciso y funda­
mental de toda la Teología , queremos 
que en cada uno de los tratados se estu­
die y explique con el mayor cuidado y 
esmero lo sustancial, y que es propiamen» 
te fundamento de todas las verdades que 
comprehende, esto es, los dogmas con la 
parte de historia que sea necesaria para 
su inteligencia; las conclusiones que por 
su conexión con los principios revelados 
merezcan el nombre de teológicas, y las 
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que se juzguen precisas para la debida 
comprehensioti de esta defensa de las 
verdades de la Fe y refutación de ios er­
rores y he regías, dando de las demás una 
idea sucinta , y omitiendo enteramente 
las que deben suponerse estudiadas en la 
Filosofía y lugares teológicos, mediante 
que ninguno podrá ser admitido al estu­
dio de la Teología Escolástico-Dogmáti­
ca, sin que acredite haber ganado el cur­
so completo de dichas facultades. Conte­
niéndose los Catedráticos dentro de estos 
justos límites , no dudamos que lograrán 
instruir suficientemente á sus discípulos 
en el término prescripto en lo mas princi­
pal , útil y precioso de la Teología. 

Por lo respectivo á las horas de re­
paso é ingreso en la Aula , exercicios l i ­
terarios cotidianos, y de los jueves de las 
semanas, en que no haya fiesta de precep­
to, sabatinas y actos públicos, se observará 
por cada uno de los Catedráticos de Teo­
logía y sus discípulos lo ordenado para 
con los de Filosofía en el capítulo I I , y lo 
que ahora va á añadirse. 

Todos los dias festivos que no fueren 
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comprehendldos entre los vacantes, ten­
drán los teólogos hora y media de Aula, 
la hora primera se empleará en defender 
una conclusión en la forma asignada pa­
ra los filósofos en el capítulo I I , y la 
media restante en tomarles razón su Ca­
tedrático por preguntas y respuestas so­
bre lo estudiado en la misma semana, y 
algunos otros puntos importantes; pero 
en los domingos habrá dos horas de Aca­
demia : en la primera se tendrá lección 
de puntos de media hora sobre el Maes­
tro de la Sentencias, ó Catecismo del 
Concilio Tridentino; y satisfará ademas 
de esto el que la tuviere á dos argumen­
tos de quarto de hora cada uno, que le 
propondrán dos de sus condiscípulos (se­
gún la terna que los Catedráticos forma­
ren ) contra la conclusión que haya de­
ducido del texto, la qual se les hará sa­
ber un dia antes para que puedan preve­
nirse; de manera que este exercicio dura­
rá una hora, y en la restante*defenderá 
una conclusión en el modo que para los 
demás dias festivos queda dispuesto. No 
prefixamos el término que para componer 
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y estudiar la lección de puntos deberá 
concederse por parecemos mas convenien­
te que sea respectivo 3 y que limitándolo 
los Catedráticos para los mas adelantados 
á veinte y quatro horas , usen con los 
principiantes de la amplitud que su dis­
creción y prudencia les dictare; pero sin 
que exceda de seis dias5 ni dexen en ellos 
de asistir á la Aula. 

Como no todos los cursantes son ca­
paces de tener lecciones de puntos ni de 
presidir conclusiones, el Rector y Cate­
dráticos elegirán al principio de cada cur­
so los que les parecieren idóneos, conde­
corándolos con el título de Presidentes, 
y como tales , ademas de ser privativo 
suyo el exercicio asignado para la prime­
ra hora de Academia de los domingos, 
deberán presidir por alternativa rigurosa 
á presencia del Catedrático las conclusio­
nes de todos los dias de fiesta y jueves 
de las semanas en que no las haya, sir­
viéndoles en ellas de Actuantes los de-
mas cursantes, y el que hubiese presidi­
do la ultima, propondrá en la inmedia­
ta el primer argumento. Para que haya 
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algún estímulo que promueva la aplica­
ción de los estudiantes, y sirva al mismo 
tiempo de premio, que suavice en algún 
modo el trabajo que han de tener los Pre­
sidentes , ordenamos que los que por su 
aplicación y aprovechamiento merecieren 
ser colocados en esta clase, sean distin­
guidos de los demás, teniendo asiento se­
parado en la Aula, según el orden de la 
antigüedad de su elección , sin que nin­
guno otro de los cursantes pueda presi­
dirles ni mezclarse con ellos en las fun­
ciones literarias j pero si alguno llegase 
á estos exercicios después de haberse co­
menzado, para evitar la incomodidad de 
los demás, se contentará con el lugar que 
en el banco de los Presidentes hallare 
desocupado. 

Con el mismo fin se nombrará todos 
los años un Gimnasiarca y Vice-Gimna-
siarca; y este nombramiento se hará por 
el Rector y Catedráticos la víspera de 
todos Santos en dos teólogos que hayan 
estudiado tres cursos' de Teología á lo 
menos, v sean los mas sobresalientes en 
ciencia, virtud y juicio. El oficio de Gim-

Í7 
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nasiarca será presidir las conclusiones 
siempre que faltare el teólogo á quien in­
cumba hacerlo , sustituir en lances ur­
gentes las Cátedras de Filosofía, zelar el 
buen órden y asistencia de todos los pro­
fesores á los exercicios literarios que en 
este Plan se expresan 5 y executar los en­
cargos que por el Rector y Catedrá­
ticos secretamente se le confiaren en ór­
den al retiro, aplicación y conducta de 
los cursantes. El oficio del Vice-Gimna-
siarca será cumplir en defecto del Gim-
nasiarca las obligaciones de éste. Para que 
todos los cursantes guarden así al uno 
como al otro el honor y respeto que por 
sus empleos se merecen, serán conduci­
dos por sus respectivos Catedráticos la 
víspera de todos Santos por la tarde á la 
Aula de Teología, y se les hará saber por 
el Rector ó persona que presidiere la elec­
ción que acaba de hacerse, y los sugetos 
que han sido elegidos , exórtándoles bre­
ve y eficazmente á que los miren y tra­
ten con particular atención. 

Por quanto el exercicio de predicar 
algunos sermones conduce mucho para lo-
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do de componerlos, y especialmente pa­
ra adquirir libertad de hablar en públi­
co , y evitar en la pronunciación y acción 
varias defectos sustanciales, que por no 
haber quien los advierta á los que se de­
dican á este Sagrado Ministerio, se hacen 
incorregibles, establecemos que desde Re­
surrección hasta fin del Curso se exerciten 
los teólogos en predicar en la Aula algu­
nas Pláticas morales que duren media ho­
ra poco mas ó menos; siendo obligación 
de los Catedráticos hacerles presente con 
el mejor modo las faltas en que hayan in­
currido, para que poco á poco las vayan 
enmendando. Para que el trabajo de com­
poner y tomar de memoria las Pláticas 
no les impida el estudio necesario para la 
Aula cotidiana, y demás excrciclos lite­
rarios, se les dará sin limitación el tiem­
po que necesitaren, y todas aquellas ins­
trucciones que conduzcan á facilitarles es­
te trabajo. Con el mismo objeto de que 
no se suspendan las conclusiones que pa­
ra los dias festivos quedan establecidas, 
se elegirán para estas Pláticas aquellos 



io8 
que por razón de su solemnidad se con­
tarán entre los vacantes; y si estos no 
fueren suficientes se predicarán también 
en algunas otras fiestas: de modo que la 
primera media hora se emplee en la Plá­
tica , y la hora restante en la defensa de 
la conclusión, omitiéndose por entonces 
la media hora de preguntas. 

Para que los exercicios literarios que 
quedan establecidos se tengan con el me­
jor orden, y con menos fatiga de los Ca­
tedráticos , en los domingos y jueves de 
las semanas, en que no haya fiesta, se 
dividirá el trabajo de suerte que á la pr i ­
mera hora de Aula asista el uno , y á la 
segunda el o t ro ; y en los demás días en 
que solo haya Aula por la mañana alter­
narán , asistiendo un dia uno y otro día 
otro. 

C A P Í T U L O V. 

De ¡a Sagrada Escritura. 

Instruidos los cursantes de nuestro Se­
minario en la Teología Escolástico - Dog­
mática, pasarán á estudiar la Sagrada Es-
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entura, que es el estudio mas propio de 
los eclesiásticos; porque los labios del Sa­
cerdote , según la misma Escritura serán 
los depositarios de la ciencia ? y se tomará de 
su loca el conocimiento de la ley¿ y en nin­
guna otra fuente sino en la de aquellos 
libros Sagrados beberá el Ministro del 
Señor las aguas mas puras de la doctri­
na para el arreglo de sus costumbres y 
desempeño de sus obligaciones; en todo 
lo qual consiste el perfecto conocimiento 
de nuestra ley y la verdadera sabiduría. 

Principiará su Curso con el estudio de 
los Prolegómenos de la Escritura por el 
Aparato Bíblico del P. Bernardo Lami, de 
la Congregación del Oratorio, recorrien­
do cada año lo mas importante de los 
tres libros que comprehende 3 y quando 
los discípulos hayan adquirido la instruc­
ción preliminar necesaria, á mas de esta 
conferencia, que será de memoria, lleva­
rán diariamente un capítulo leído de la 
Biblia, comenzando por el Viejo Testa­
mento , y continuando cada Curso desde 
donde se quedó en el anterior; y el Cate­
drático les explicará los sentidos del tex-
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to, y principalmente el literal, valiéndo­
se para este efecto de los Expositores mas 
bien recibidos, y advirtiéndoles que el 
verdadero y genuino sentido de las pala­
bras de la Escritura Divina se debe to­
mar siempre de la tradición, de la inter­
pretación de la Iglesia , de los Decretos 
de los Concilios, y del consentimiento de 
los Santos Padres; y que para sacar de 
tan importante estudio el fruto correspon­
diente , deben leer estos sagrados libros 
con humilde docilidad y reverencia, exer-
citando su fé, quando aquella sublime y 
respetable obscuridad supere la capacidad 
de su limitado entendimiento. 

Será de su obligación explicar cada 
dia hora y medía por la mañana, entran­
do en su Aula sin preceder Repaso inme­
diatamente que se concluyan las demás, 
para que así puedan asistir á ella los teó­
logos que quieran aprovecharse de su ins­
trucción; pero sin que esta voluntaria asis­
tencia les sufrague para ganar segun Ja 
Curso. 

Todos los jueves (no ocurriendo fies­
ta en la semana) defenderá uno de los 
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cursantes alternativamente una conclusión 
deducida de alguno de los capítulos de la 
Biblia, que se hayan explicado desde el lu­
nes anterior, y responderá á dos argu­
mentos que propondrán dos de sus condis­
cípulos; y en el tiempo restante recorrerá 
el Catedrático por preguntas los lugares 
mas arduos y dificultosos de los mismos 
capítulos , que también deberán leerse 
atenta y cuidadosamente por los cursan­
tes. El mismo exercicio de defensa de con­
clusión se observará en los domingos y 
dias festivos , que no sean comprendidos 
entre los vacantes. Y por lo respectivo á 
las sabatinas y actos mayores públicos se 
arreglará el Catedrático á lo que en el 
capitulo 11. queda establecido. 

CAPÍTULO V I . 

Del Estudio de Concilios generales. 

Considerando que los Ministros del 
Señor deben tener mayores luces en lo 
tocante á la Religión que el resto de los 
demás fieles, hemos instituido y funda­
do la Cátedra de Concilios generales, en 
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que se bailan con la mayor claridad y 
expresión los Dogmas de Fe , el Moral 
christiano ? la Disciplina de la Iglesia , y 
aun las interpretaciones de varios puntos 
de la Escritura Santa, que es lo que for­
ma aquel cúmulo de conocimientos y doc­
trinas 5 á que ha de aspirar un Eclesiás­
tico para la perfecta instrucción de los 
fieles. 

E l Catedrático de Concilios será el 
mismo que de Escritura , el qual alter­
nará por años en la explicación de estas 
facultades 5 observando proporcionalmen-
te en quanto á los exercicios literarios el 
método que en el capítulo anterior hemos 
dispuesto. Los cursantes deberán estudiar 
la Suma de Concilios generales de Lar ­
rea ; y el Catedrático procurará darles 
noticia muy exacta de los hereges y he-
regías , que fueron causa de la congrega­
ción de cada uno de los Concilios , y de 
todo lo demás que sea necesario para la 
perfecta inteligencia de sus decisiones 5 y 
para adquirir una instrucción cabal y com­
pleta. 
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C A P Í T U L O V I L 

De la Teología Moral. 

La Teología moral es como el tér­
mino de todos los estudios Eclesiásticos, 
y el fin á que deben dirigirse, porque 
siendo propio de esta nobilísima ciencia 
prescribir reglas para la recta dirección 
y gobierno de las acciones humanas, ma­
nifestar la naturaleza y hermosura de 
las virtudes, y el modo de adquirirlas, la 
fealdad de los vicios y sus funestas COUT-
secuencias, y los medios oportunos para 
evitarlos y destruirlos, la obligación que 
inducen las leyes y preceptos, y el mé­
rito y felicidad que nos jprangea su obe­
diencia, y para comprenderlo todo en po­
cas palabras , enseñar el verdadero ca­
mino que nos conduce á la vida y bien­
aventuranza eterna , ninguna otra facul­
tad puede ser mas interesante al bien pú-
. blico de la Iglesia, ni mas necesaria á los 
que se educan para Curas ó Directores 
de las almas; porque ¿cómo podrán cor­
responder á los altos fines de su vocación^ 
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y llenar sus obligaciones, sino se hallan 
adornados con el caudal de doctrinas, que 
para el desempeño de tan arduos y subli­
mes ministerios se requieren ? La excelen­
cia pues, y su importancia de la Teología 
moral, pide que todos los Eclesiásticos se 
dediquen á estudiarla con el mayor cui­
dado , hasta adquirir en todas sus mate­
rias, no un conocimiento superficial, que 
quando no sea inútil, es á lo menos de muy 
poco provecho, sino una instrucción sóli­
da y completa, que los constituya Minis­
tros idóneos de la Iglesia, y dignos Ope­
rarios de los Pueblos. 

Con este fin hemos erigido en nuestro 
Seminario dos Cátedras de esta impor­
tantísima ciencia, para que dividido entre 
los que la regenten el penoso trabajo de 
explicar mañana y tarde, pueda haber 
mas horas de aula cada dia, y menos vo­
caciones que en las demás Cátedras , y 
con este mayor exercicio logren los Se­
minaristas y demás cursantes instruirse en 
•menos tiempo en las materias morales con 
la' extensión , solidez y fundamento que 
,¿teseamos. Y para que se logren en esta 
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parte nuestras intenciones, ordenamos que 
por ahora se estudie y explique por la 
obra, que con el título: Universa Theolo-
gm Moralis ac curata compkxio publicó el 
R. P. Fr. Fulgencio Cuniliati, de la Or­
den de Santo Domingo , quien á mas de 
establecer con buen orden y método las 
reglas y principios fundamentales, apoya 
por lo común sus resoluciones, no solo 
en raciocinios exactos y sólidos, sino tam­
bién en testimonios de la Escritura, deci­
siones de los Concilios, y Sumos Pontífi­
ces , y autoridad de los Santos Padres y 
Doctores de la Iglesia, que son las fuen­
tes de la Teología moral, igualmente que 
de la Escolástica y Dogmática. 

Mas aunque preferimos esta obra para 
la enseñanza, no por eso deberán ceñirse 
los Catedráticos á sola su lectura, antes 
bien les recomendamos la de algunos otros 
Autores clásicos, que tratando las mate­
rias morales con mayor extensión, comu­
nican las aguas puras de la sana doctri­
na , derivadas de las fuentes legítimas, y. 
suministran también noticias muy exactas, 
y advertencias muy útiles sobre la Disci-, 
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plina Eclesiástica, así antigua , como mo­
derna , especialmente en el uso y admi­
nistración de los Sacramentos ? sobre el 
origen y progresos de algunas qiiestiones, 
que con tanto ardor y conato se han con­
trovertido 5 y sobre otros varios puntos, 
sin cuyo períecto conocimiento no podrán 
dar á sus discípulos una instrucción que 
corresponda á nuestros deseos. 

Para que los Catedráticos procedan 
en su explicación con el orden debido , el 
de la mañana dará principio á ella por el 
tratado de Comcientia, y el de la tarde 
por el de Sacramentis in genere , continuan­
do ambos hasta concluir la obra ? y co­
menzando desde el principio el que la 
concluya , pues de este modo se logrará 
la ventaja de que explique cada uno to­
dos sus tratados ; pero en los dias en que 
por impedimento legítimo del uno, ha de 
explicar el otro mañana y tarde 9 será la 
explicación de solas sus materias. 

A la hora asignada en el capítulo 11 
se entrará en la aula 5 la que deberá du­
rar dos horas por la mañana, y otras dos 
por la tarde , la primera se empleará en 



tomar y explicar las lecciones, y la se­
gunda en hacer preguntas á los discípu­
los sobre la inteligencia de lo que acaba 
de explicarse, y en resolver las dudas y 
casos prácticos que propusieren. 

Todos los domingos habrá dos horas 
de aula, en las quales el Catedrático de 
la mañana explicará y tomará razón á sus 
discípulos de los puntos mas importantes 
de las lecciones de los seis dias anteriores, 
y esto mismo practicará el de la tarde los 
jueves por la mañana si la tarde fuese 
vacante , ó por la tarde sino lo fuese; y 
si aconteciere que el domingo ó jueves sea 
enteramente feriado ó de asueto , se ten­
drá dicho exercicio en el dia primero que 
no lo sea. 

En los demás dias festivos deberá 
haber también dos horas de aula; pero 
siendo justo que se divida con la posible 
igualdad el peso del trabajo entre los 
dos Catedráticos, así en estos dias, co­
mo en qualesquiera otros (excepto los 
domingos y jueves ) en que solo haya 
aula por la mañana , alternarán expli­
cando un dia uno, y otro dia otro 5 si-
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guien do cada uno el orden de sus ma­
terias. 

Por lo respectivo al principio y du­
ración del curso, y di as de vacante, ó 
asueto que han de tener en él, se arregla­
rán á lo que se dispone en el capítulo si­
guiente ; pero el cursillo deberá durar 
desde el dia de San Juan Bautista, hasta 
el de la Natividad de nuestra Señora, en 
cuyo tiempo tendrán dos horas de aula 
cada dia, una por la mañana , y otra por 
la tarde, siguiendo en la explicación pro-
porcionalmente el método mismo que para 
el curso riguroso queda asignado , y sin 
que haya mas vacantes que las tardes de 
las fiestas de precepto, y jueves de las se­
manas en que no la haya, y los días de 
San Pedro y Santiago Apóstoles, la Trans­
figuración del Señor , la Asumpcion de 
nuestra Señora, y la Translación de S. He-
meterio y Celedonio , Patronos de este 
nuestro Obispado. 
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C A P Í T U L O V I H . 

Del principo y duración del Curso, dias de 
vacante y Cursillo. 

E l curso comenzará desde el dia de 
San Lucas, y durará hasta la víspera de 
San Juan Bautista, y en todo este tiempo 
no habrá otros dias de vacante ó asueto 
que los siguientes. La tarde solamente de 
todas las fiestas de precepto y de los jue­
ves de la semana , en que no la haya, y 
la mañana solamente de los dias de A n i ­
mas y Ceniza, Los dias de todos Santos, 
Concepción y Purificación de nuestra Se­
ñora , domingo y martes de Carnestolen­
das ? Santo Tomas de Aquino, San Josef, 
Anunciación de la Santísima Virgen , As­
censión del Señor , Domingo de Pente­
costés , y de la Santísima Trinidad 5 Cor­
pus Christ i , y los Domingos ó Fiestas 
en que se tenga la Comunión mensual, de 
que se hablará en el capítulo siguiente, 
serán enteramente feriados ó de asueto, 
exceptuando por lo respectivo á los T e ó ­
logos el exercicio de las Plát icas, que 
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en el capítulo quarto queda prevenido. 

Desde la vigilia de Navidad hasta el 
dia de Reyes inclusive, cesará enteramen­
te el estudio en todos los dias festivos; 
pero en los que no lo fuesen , se tendrá en 
sola la mañana una hora de academia, en 
que se defienda una conclusión en la for­
ma establecida en el capítulo I I , y este 
mismo exercicio se practicará el lunes de 
Carnestolendas. 

Desde la Dominica in Passiom^ en que 
deberán dar principio los exercicios espi­
rituales , de que se tratará en el capítulo 
siguiente, se suspenderán enteramente los 
literarios, hasta el martes de Pasqua i n ­
clusive , y desde el dia inmediato comen­
zará nuevamente el estudio con aula r i ­
gurosa de mañana y tarde. 

Aunque el curso riguroso no ha de 
durar sino hasta la víspera de San Juan 
Bautista; pero desde este dia hasta el de 
la Transfiguración del Salvador (baxo cu­
ya advocación está erigido nuestro Semi­
nario ) todos los Catedráticos que no estu­
vieren indispuestos ó ausentes, tendrán 
en solas las mañanas una hora de aula; 
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para que en ella puedan repasarse los tra­
tados y qüestiones mas principales de todo 
el Curso, denominándose este tiempo con 
el nombre de Cursillo , al qual deberán 
asistir todos los Colegiales que se halla­
ren en el Seminario, y también los Es­
tudiantes de fuera, que quieran ganar 
Curso, y por enfermedad ú otro inculpa­
ble motivo hayan dexado de asistir á la 
cátedra por mas de quince dias, ó se hu­
biesen presentado tarde; pero con tal que 
lo hayan hecho para el dia de Santa Cata­
lina , pues en estos casos reparando sus 
faltas en el Cursillo podrán ganar Curso. 
Los demás cursantes serán libres en asistir 
ó no al Cursillo. Por lo respectivo á la 
cátedra de Moral y Colegiales gramát i ­
cos , se observará lo que en los capítu­
los I y V I I queda dispuesto. 

19 
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C A P Í T U L O I X . 

De ¡os exercicios de piedad para todos los 
Cursantes, 

Como el principio de la verdadera 
sabiduría es el temor de Dios5 el qual la 
dispensa con mas facilidad y abundancia 
á los que por medio de una vida santa, é 
inmaculada se preparan para recibirla; 
deseando que no solo los Seminaristas, si­
no también todos los estudiantes, que con­
currieren á las aulas del Seminario sobre­
salgan en letras y virtudes, para que pue­
dan ser á su tiempo dignos Ministros del 
Santuario, nos ha parecido conveniente 
añadir á los exercicios literarios que que­
dan señalados, algunos otros de devoción 
y piedad que no son incompatibles con 
ellos. 

Todos los cursantes deberán confe­
sarse á lo menos una vez al mes , y asis­
tirán á comulgar en la Iglesia del Semi­
nario en el dia que dispusiere el Rector, 
y les señalarán con anticipación sus Cate­
dráticos , que deberá ser precisamente el 
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domingo primero de cada mes, ó algún 
otro dia solemne que le pareciere mas 
oportuno, y el domingo inmediato prece­
dente á la festividad de San Juan Bau­
tista. Para que todos se dispongan con la 
preparación necesaria , y puedan concur­
r i r con puntualidad y sin precipitación á 
la hora correspondiente 5 señalamos des­
de San Lucas hasta Resurrección la de 
las ocho; y desde Resurrección en ade­
lante la de las siete, á cuya hora se ce­
lebrará por el Rector y Catedráticos al­
ternativamente el Santo Sacrificio de la 
Misa, y después de la sumpcion de ambas 
especies, se administrará á todos en Co­
munidad, comenzando por los Seminaris­
tas, el Augusto Sacramento de la Eucaris­
tía , y les prevenimos su asistencia á este 
tan religioso acto, así para zelar que to­
dos procedan con la atención, gravedad y 
formalidad que se requiere , como tam­
bién para observar si falta alguno de sus 
discípulos, en cuyo caso deberán proce­
der á su corrección, siendo voluntaria la 
falta ; y sí esta no fuere suficiente , darán 
cuenta al Rector, para que lo remedie. 
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pero los que tuvieren justo motivo para 
ello 9 deberán prevenirlo á sus Catedrá­
ticos anticipadamente. 

Desde el domingo de Pasión por la 
tarde , hasta el martes de la Semana 
Santa por la mañana inclusive será tiem­
po dedicado á exercicios espirituales, que 
deberán hacer en la Iglesia del Semi­
nario todos los cursantes de dentro y 
fuera de él en la forma siguiente. A las 
ocho por la mañana 5 y á las tres por la 
tarde deberán estar todos en los tránsitos 
que les señalaren sus respectivos Catedrá­
ticos , los quales observarán si falta algu­
no, y hecha esta diligencia entrarán con 
sus discípulos en la Iglesia, procurando 
que todos procedan con el mayor orden 
y compostura posible : luego se entonará 
por el Rector el himno: Veni Creator Sfi~ 
ritas, que se cantará á coros con toda 
pausa, gravedad y devoción, para implo­
rar la asistencia especial del Espíritu San­
to : concluido este himno con su versícu­
lo y oración correspondientes, por la ma­
ñana se celebrará por el Rector y Cate­
dráticos alternativamente el Santo Sacri-
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ficio de la Misa : Inmediatamente se leerá 
por espacio de un quarto de hora algún 
libro devoto, que preste materia propor­
cionada para media hora de meditación, 
que deberá seguirse á la lectura : con­
cluida la meditación habrá Plática que 
durará tres quartos de hora poco mas ó 
menos, y por último un quarto de hora 
de examen de conciencia; de modo que 
todo se acabe para las diez y media. A 
la tarde se tendrán los mismos exercicios, 
añadiendo en lugar de la Misa una parte 
de Rosario con la visita de Altares, y 
Salve cantada á María Santísima. Si a l ­
gún dia no pudiese haber Plática 5 se su­
plirá este defecto leyendo por media hora 
algún libro piadoso 5 que al Rector pare­
ciere mas oportuno. 

La distribución de Pláticas y sus asun­
tos se hará con anticipación por el Rector, 
y las predicará él y los Catedráticos, pro­
curando que en las de las mañanas se dé 
una instrucción clara y sólida sobre el 
modo práctico de disponerse para recibir 
dignamente los Santos Sacramentos de la 
Penitencia y Eucaristía, sobre la utilidad 
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de la confesión general, sobre la vocación 
al estado eclesiástico y santidad de vida, 
que deberá preceder para aspirar á los sa­
grados órdenes ; y que en las de las tar­
des se propongan aquellas verdades que 
sean mas capaces de penetrar los corazo­
nes 5 y moverlos á la detestación de los 
pecados y reforma de costumbres. La Plá­
tica de la primera tarde se reducirá á 
ponderar las grandes utilidades que se si­
guen de hacer bien los santos exercicios, 
y la última sobre el don de perseveran­
cia 5 y el modo con que se debe vivir pa­
ra conseguirlo. 

Luego que salgan de los exercicios, 
como también en las horas que preceden 
hasta comenzarlos, se retirarán los Semi­
naristas á sus quartos, donde emplearán 
lo restante del tiempo en lección espiri­
tual, oración y otras obras que conduz­
can para hacer una confesión fructuosa, 
sin que se les permita salir de ellos que 
no sea á los actos de comunidad; pero 
se les concederá media hora de honesta 
recreación después de comer y cenar, y 
á la tarde en el lugar que destinare el 
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Rector ? y á presencia del Director Re­
pasante. Igual advertencia se hará á los 
estudiantes de fuera, encargándoles que 
guarden en sus casas el retiro posible, sin 
dexarse ver en calles ni paseos, y abste­
niéndose enteramente de todo juego y co­
municación que puede distraerlos, é im­
pedir el fruto de los exercicios. 

Desde la víspera de Ramos procura­
rá el Rector que acudan á la Iglesia del 
Seminario todas las tardes algunos Con­
fesores Seculares ó Regulares, para que 
puedan confesarse los que estuvieren ya 
dispuestos, é igual diligencia se practica­
rá el Martes Santo por la mañana, en cu­
yo dia comulgarán todos en comunidad 
al tiempo de la Misa , y después de dar 
gracias se les hará una breve Plática, y 
se concluirá con el Te Deum laudamus 
cantado. Aunque estos exercicios deben 
tenerse á puerta cerrada, se permitirá en­
trar a ellos á todos los Eclesiásticos que 
movidos de devoción deseasen hacerlos ó 
quisiesen asistir algunos dias; y en el úl­
timo dia al tiempo de la Misa se abrirán 
las puertas de la Iglesia. 
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C A P Í T U L O X. 

Del Secretario de Estudios. 

Para que en los estudios de nuestro 
Seminario se observen siempre la forma­
lidad y exactitud correspondientes, debe­
rá tener el Secretario dos libros, en los 
quales formará las matrículas y pruebas 
de Cursos de todos los estudiantes que 
concurran á sus Aulas con distinción de 
clases y facultades , separación de Semi­
naristas, y de los que no lo sean, y ex­
presión de sus nombres y apellidos, pa­
tria y diócesis. En el de matrículas asen­
tará á todos aquellos que, de la razón que 
el dia de Santa Catalina deberán darle 
todos los Catedráticos , resultare haberse 
presentado en sus Aulas; y en el de prue­
bas de Cursos á solos aquellos que los hu­
biesen ganado , expresando también los 
exercicios literarios que cada uno haya 
desempeñado; para todo lo qual se ar­
reglará á la razón, que concluido el Cur­
so, deberán entregarles todos los Cate­
dráticos, y éstos á lo dispuesto por Cédu-
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las Reales y nuestro Plan de Estudios, 
que deberán observar inviolablemente, y 
al final de las pruebas de cada Curso pon­
drá dicho Secretario la certificación cor­
respondiente , que firmarán el Rector y 
Catedráticos respectivos. 

Será también de so obligación escri­
b i r , firmar y sellar con el sello del Se­
minario los certificados de Cursos, los que 
firmará también el Rector , y sin estas 
circunstancias no harán fé en ju ic io , n i 
fuera de él. 

Tendrá asimismo otro libro , en el 
qual escribirá fielmente los nombres y 
apellidos, patria, diócesis, edad y día de 
ingreso de cada uno de los alumnos, sean 
numerarios ó porcionistas ; y anotará á 
sus tiempos en la margen los años que 
ha estado en la casa, el motivo de su sa­
lida, los ascensos ó grados que baja con­
seguido , con todo lo demás que pueda 
servir de gobierno y honor á nuestro Se­
minario. 

Concurrirá á las Juntas particulares 
del Rector y Catedrát icos , y formará los 
acuerdos que se hicieren. Custodiará con 

20 
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el debido orden y aseo los libros y pa ­
peles pertenecientes á su oficio en una ar­
ca ú otro lugar destinado solamente pa­
ra este efecto, y quando ya no fuese ne­
cesario que paren en su poder, se pasa­
rán al Archivo. 

Vistas por los del nuestro Consejo la 
Representación, Constituciones y Plan de 
Estudios que anteceden, lo que informó 
de nuestra orden la Real Universidad de 
Valladolid , y lo que expuso con presen­
cia de todo el nuestro Fiscal en consulta 
de diez y nueve de Noviembre del año 
próximo pasado, hizo presente el Conse­
jo á N . R. P. lo que tuvo por convenien­
te en el asunto; y por nuestra Real reso­
lución dada á ella, conforme al parecer 
del nuestro Consejo , publicada en é l , y 
mandada cumplir en quince de Diciem­
bre ú l t imo, se aco rdó , entre otras cosas, 
expedir esta nuestra carta: Por la qual, y 
sin perjuicio de nuestro Real Patrimonio, 
ni derecho de tercero interesado, aproba­
mos y confirmamos los Estatutos y Plan 
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de Estudios que quedan insertos 5 forma­
dos para el buen régimen 5 dirección y 
gobierno en lo sucesivo del Seminario 
Conciliar de la Ciudad de Logroño , y 
presentados al nuestro Consejo por el ci­
tado Reverendo en Christo Padre Obispo 
de Calahorra y la Calzada Don Francis­
co Mateo Aguiriano y Gómez 5 del nues­
tro Consejo , con su representación de 
veinte y ocho de Febrero del año próxi­
mo pasado ; y en su consecuencia man­
damos al Rector ^ Vice-Rector , Ca tedrá ­
ticos, Colegiales, Bibliotecario, Mayor­
domo y demás individuos que ahora son 
y en adelante fuesen del expresado Se­
minario observen, guarden y cumplan los 
referidos Estatutos y Plan de Estudios en 
las partes y puntos que les toca respecti­
vamente, sin contravenirlos , permitir, n i 
dar lugar á que se contravenga en ma­
nera alguna á su literal contexto: á cu­
yo fin encargamos á dicho Reverendo 
Obispo de Calahorra y la Calzada, y k 
sus sucesores, cuiden y zelen su puntual 
observancia, dando para ello las órdenes 
y providencias que convengan y sean ne-
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cesarlas: é incorporamos el citado Semi­
nario Conciliar á la Real Universidad de 
Valladolid, y habilitamos los Cursos que 
ganasen en él únicamente sus Seminaris­
tas de número , Porcionistas 5 Familiares, 
y los del Reverendo Obispo de Calahor­
ra y la Calzada, para que puedan obte­
ner los grados de Bachiller , Licenciado 
y Doctor en qualquiera de las Universi­
dades del Reyno, prévios los requisitos 
que aseguren haberlos ganado: que así es 
todo nuestra expresa y deliberada volun­
tad. Dada en Madrid á veinte y siete de 
Enero de mi l ochocientos y quatro. = E l 
Conde de Montarco. = E l Marques de 
Fuerte Hljar. = Don Domingo Fernandez 
de Campomanes. = Don Antonio V i l l a -
nueva. = Don Bartolomé de Rada y San-
tan de r» —— " i o Don Bartolomé Muñoz, Se­
cretario del Rey nuestro Señor, y su Es­
cribano de C á m a r a , la hice escribir por 
su mandado con acuerdo de los de su 
Consejo. = Registrada: Don Joseph Ale ­
gre. — Teniente de Canciller mayor: Don 
Joseph Alegre. 

F I N , 








